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LEYPROVINCIALNº770

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial eldía02deOctubrede2008.
Promulgada deHecho el día 11 de
Noviembre de 2008.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Declárase laEmer-
gencia Laboral en el ámbito de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, por
el plazo de ciento veinte (120) días
a partir de la fecha de promulga-
ción de la presente ley, en el sector
de la industria textil, del vestido,
confeccionistas, hilandería y plás-
ticos.
ARTICULO2º- Las empresas, be-
neficiarias del Régimen de Promo-
ción Económica establecido por la
Ley nacional 19.640, que suspen-

dan o despidan personal sin causa
justificada durante la vigencia de la
emergencia declarada en el artículo
1º, mientras no revean tales medi-
das, serán pasibles de la retención
de las correspondientes certifica-
ciones de origen, sancionadas con
multas y pérdida de beneficios pro-
mocionales y fiscales, en la forma
y por el procedimiento que esta-
blezca la reglamentación.
ARTICULO 3º- El Ministerio de
Trabajo será la autoridad de apli-
cación de la presente ley. Se le de-
lega la facultad de ampliar, a los
efectos de esta ley, a otras activi-
dades, sectores o áreas que puedan
corresponder.
ARTICULO 4º- La autoridad de
aplicación informará a laComisión
delAreaAduanera Especial los in-
cumplimientos que detecte, a los
efectos de que suspenda la emisión
de los certificados deorigen corres-
pondientes a los infractores.
ARTICULO 5º- La presente ley
será reglamentada en el plazo de
diez (10) días.

ARTICULO 6º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 2 DE OCTUBRE DE
2008.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día2deOctubrede2008.-
Promulgada deHecho el día 11 de
Noviembre de 2008.-
REGISTRADABAJOELNº770.-
USHUAIA, 11 de Noviembre de
2008.-

RAIMBAULT
GuillermoH.ARAMBURU

LEYPROVINCIALNº771

Sancionada el día 16 deOctubre de
2008.-
Promulgada el día 11 de Noviem-
bre de 2008.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º- Institúyese elmes
de octubre comoMes de la Preven-
cióndelCáncer deMama, realizán-
dose campañas de concientización,
consultas médicas y mamografías
gratuitas con el fin de la detección
precoz de cáncer demama.
ARTICULO 2º- Créase el Fondo
Provincial «Conciencia sobre el
Cáncer de Mama», que será de
afectación específica, destinado a
campañas de prevención del cán-
cer de mama que incluyan todas
las acciones tendientes al esclare-
cimiento y la prevención de esta
patología. Estará conformado con
el producido de:
a) el cerocomacincopor ciento (0,5
%)del total recaudadopor laDirec-
ciónGeneral deRentas para el ítem
«Pesqueras y Otras Industrias»;
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b) lacontribuciónsolidariadecarác-
ter voluntario de los empleados pú-
blicosde las reparticionesyorganis-
mosdescentralizadosdelPoderEje-
cutivoydelPoderLegislativo;
c) las contribuciones solidarias de
particulares y empresas;
d) los importes que el Poder Eje-
cutivo Provincial determine para
cada ejercicio presupuestario.
ARTICULO 3º- El Poder Ejecuti-
vo Provincial reglamentará la pre-
sente ley dentro de los sesenta (60)
días corridos, contados a partir de
su promulgación.
ARTICULO 4º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIADELDIA 16DEOCTUBRE
DE 2008.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2382 11-11-08

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 771,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
GuillermoH.ARAMBURU

LEYPROVINCIALNº772

Sancionada el día 16 deOctubre de
2008.-
Promulgada el día 11 de Noviem-
bre de 2008.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, en
todos sus términos, a la Ley nacio-
nal 25.367. Creación del Sistema
deEmergenciasCoordinadas.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIADELDIA 16DEOCTUBRE
DE 2008.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2383 11-11-08

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 772,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

RAIMBAULT
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 2380 07-11-08

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Gladys Mer-
cedes OZUNA, D.N.I. N°
28.014.815, comoagente categoría
17 P.A. yT., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional deReincidencia.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Gladys
Mercedes OZUNA, D.N.I. Nº
28.014.815, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neran incompatibilidad con lamis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 5305, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2381 07-11-08

ARTICULO1º-Comunicar su tras-
lado a laCiudadAutónomadeBue-
nos Aires y al Reino de España a
partir del día siete (7) de noviem-
bre y hasta el día dieciséis (16) de
noviembre de 2008.
ARTICULO2º-Dejar enEjercicio
.del Poder Ejecutivo al señorVice-
presidente 1º a cargo del Poder Le-
gislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El presente tras-

lado no generará gastos de pasaje
ni de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 2384 12-11-08

ARTICULO 1º- Promover a los
agentes detallados en elAnexo I del
presente en las categorías indica-
das en el mismo, en la Dirección
Provincial de LU 87 TVCanal 11
Ushuaia, dependiente de la Secre-
taría General deGobierno, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5509, inciso 1 - Gastos de Perso-
nal.
ARTICULO3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
al Provincia y archivar.

RAIMBAULT
GuillermoH.ARAMBURU

RESOLUCIONES
SECRETARIADEHACIENDA

RESOL.Nº 1274 12-08-08

ARTICULO1º- Modificar el Pre-
supuesto Analítico de erogacio-
nes de laAdministración Centra-
lizada, Ejercicio 2008, recondu-
cido, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación
detalladaenelAnexoI, elque forma
parte integrante de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1275 12-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en conceptodepérdidadebonifica-
ción por no utilización del pronto
pago reclamado por la firma FAR-
MASUR SRL así como intereses
por mora según Factura «B» N°
0002-00004407 por la suma de
PESOSDOSCIENTOSSETENTA
YDOSMILSETECIENTOSNO-
VENTA Y DOS CON 66/100 ($

272.792,66.-) y Nota de Crédito
«B»Nº0002-00004539por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTAYNUEVECON31/100
($ 439,31.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar a la firma
FARMASURS.R.L. la suma total
de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTAYDOSMILTRESCIEN-
TOSCINCUENTAYTRESCON
35/100 ($ 272.353,35).
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG 5311 -Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1276 12-08-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
correspondiente a Fondos Especí-
ficos de la Secretaría de la Produc-
ción, los cuales fueron empleados
en Jornada de Capacitación Chile
Compra, según detalle obrante en
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2º- Aprobar la Ren-
dición correspondiente a Fondos
Específicos de la Secretaría de la
Producción, por la sumadePESOS
DOS MIL SETECIENTOS CA-
TORCECON 00/100 (2.714,00).
ARTÍCULO 3º- Registrar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero del año 2007 según
ANEXO II.
ARTÍCULO4º-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1277 13-08-08

ARTICULO 1º- Sustituir el
Anexo I de la Resolución SEC.
HAC. Nº 1105/08, por el Anexo I
de la presente, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1278 13-08-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
SIETE MIL VEINTE CON 91/
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100 ($ 7.020,91), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1279 13-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la Cooperativa de Ser-
vicios Públicos, asistenciales, de
consumo y vivienda de Río Gran-
de Limitada, por la suma de PE-
SOS VEINTINUEVEMIL QUI-
NIENTOS CUARENTAY CIN-
CO CON 07/100 ($ 29.545,07),
según detalle delAnexo I de la pre-
sente Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1280 13-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
CATORCEMILCUATROCIEN-
TOS CUARENTA CON 61/100
($ 14.440,61), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1281 13-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
CATORCE MIL CIENTO
TREINTAYCINCOCON14/100
($ 14.135,14), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto

fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1282 13-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la Cooperativa de Ser-
vicios Públicos, asistenciales, de
consumo y vivienda de Río Gran-
de Limitada, por la suma de PE-
SOS VEINTINUEVE MIL DOS
CON82/100 ($ 29.002,82), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1283 13-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
DOCE MIL SETENTACON 86/
100 ($12.070,86), segúndetalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1284 13-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento y aten-
ción brindado a personas que pa-
decen enfermedades crónicas y
adultosmayores de avanzada edad
en situación, de vulnerabilidad y
riesgo social, durante el mes de
Mayo de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar al Hogar
Residencial «Olga» de Antonio
MiguelMignola la sumadePESOS
TREINTA Y SIETE MIL CIEN-
TO VEINTE ($ 37.120,00), para
ser aplicado a la cancelación de la

Factura «B»N° 0001-00000292.
ARTICULO3º- Imputar el gasto a
la U.G.G. 5403, Inciso: 514, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1285 13-08-08

ARTICULO 1º-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de laAdministraciónCentralizada,
ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1286 13-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de gas a granel, des-
tinado a dependencias de la Policía
Provincial dependiente de la Secre-
taría deSeguridad, detalladas en los
considerandos, servicio brindado
por GasAustral S.A.; por la suma
total de PESOS CUARENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y UNO CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($
42.231,40), segúndetalledelAnexo
I de la presente Resolución.
ARTICULO2º- El presente gas-
to fue oportunamente imputa-
do a las unidades de gestión de
gasto, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2007.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1287 14-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 11 del «Fondo
Permanente Derivaciones Médi-
cas de Carácter Social - H.R.U.»
otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía Nº
10/08, por la suma de PESOS
SEISMIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y UNO ($ 6.871,00),
efectuada por la Subsecretaría de

Políticas de Salud dependiente
del Ministerio de Salud, según
detalle obrante en Anexo I que
forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.», la suma de PESOS SEIS
MILOCHOCIENTOSSETENTA
YUNO($6.871.-), correspondien-
te a laRendiciónParcialNº11apro-
bada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1288 14-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº16del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - H.R.U.» otorga-
domedianteResolución delMinis-
terio de EconomíaNº 10/08, por la
suma de PESOS NUEVEMIL ($
9.000.-), efectuada por la Subse-
cretaría de Políticas de Salud de-
pendiente delMinisterio de Salud,
según detalle obrante en Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.»,lasumadePESOSNUEVE
MIL ($ 9.000.-), correspondiente a
la Rendición Parcial Nº 16 aproba-
da en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1289 14-08-08

ARTICULO 1º-Aprobar la rendi-
ción parcialNº 2 del FondoPerma-
nente de la Dirección General de
Ceremonial y Protocolo, otorgado
medianteResoluciónMinisterio de
Economía Nº 39/08, por la suma
de PESOS QUINCE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y UNO
CON SESENTAY OCHO CEN-
TAVOS ($ 15.231,68), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
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grante de la presente.
ARTICULO2º-Reintegrar la suma
rendida mediante la presente a la
cuenta corrienteNº 1710523/07del
Banco de Tierra del Fuego, deno-
minada Fondo Permanente de la
Dirección General de Ceremonial
y Protocolo.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las unidades de ges-
tión de gasto detalladas en el
Anexo II, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1290 14-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº 02del FondoPer-
manente para Gastos Generales y
PrestacionesdeServiciosRíoGran-
de y Tolhuin, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de
Economía Nº 138/07 por la suma
total de PESOS CUARENTAY
CINCOMILOCHENTAYTRES
CONUNCENTAVO($45.083,01)
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Cancelar Total-
mente la suma mencionada en el
Artículo precedente de la Cuenta
Corriente N° 3710156/9, denomi-
nada Fondo Permanente paraGas-
tos Generales y Prestaciones de
Servicios Río Grande y Tolhuin.
ARTICULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las Partidas
Presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al Ejercicio Económico y Fi-
nanciero 2007.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1291 14-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº 04del FondoPer-
manente de Emergencias Peniten-
ciarias- Artículo 57º de la Direc-
ción Provincial de Asuntos Peni-
tenciarios y Patronatos de Libera-
dos., por la suma total de PESOS
OCHO MIL CIENTO OCHO
CON15/00 ($ 8.108,15) de acuer-
do alAnexo I, que forra parte inte-
grante de la presente otorgadome-
diante Resolución del Ministerio

de EconomíaN° 81/08.
ARTICULO 2º- Reintegrar ala
Cuenta Corriente N° 1-71-0492/0
de la Sucursal Ushuaia del Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, denominada «FONDO PER-
MANENTE - EMERGENCIA
PENITENCIARIAS,ARTICULO
57°, DIRECCION PCIAL. DE
ASUNTOS PENITENCIARIOS
Y PATRONATOS DE LIBERA-
DOS, la suma de PESOS OCHO
MIL CIENTO OCHO CON 15/
100 ($ 8.108,15).
ARTICULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
envigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1292 14-08-08

ARTICULO 1º-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1293 14-08-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento y ra-
cionamiento a pacientes carentes
de recursos, durante elmes de julio
de 2008, por la suma total de PE-
SOS DIECINUEVE MIL DOS-
CIENTOS ($ 19.200,00) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($ 19.200,00) a
favor del Hogar Residencial
«OLGA» del Sr.MIGNOLA,An-
tonio Miguel Angel, D.N.I. N°
8.645.076, representado por a Sra.
BIONDINI, Olga Beatriz D.N.I.
Nº 5.697.709, según factura «B»
Nº 0001-00000303.

ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - inciso
514, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1294 14-08-08

ARTICULO 1º-Modificar el Pre-
supuestoAnalítico de erogaciones
de laAdministraciónCentralizada,
Ejercicio 2008 reconducido, el que
quedará conformado de acuerdo a
la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Las modificacio-
nes a las que se refiere elArtículo
1º regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1295 14-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar gasto
por el servicio de gas a granel,
destinado a las dependencias
detalladas en los considerandos,
dependiente de la Secretaría de
Seguridad, brindado por Gas
Austral S.A., por la suma total de
PESOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
YCUATROCONVEINTECEN-
TAVOS ($ 24.854,20), según de-
talle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1296 14-08-08

ARTÍCULO1º-Aprobar ]a rendi-
ción parcialNº 1 del FondoPerma-
nenteCombustibles Jefatura dePo-
licía, por la suma de PESOS SE-
SENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOSSETENTAUNOCON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($
64.271,26) de acuerdo al Anexo
I, que forma parte integrante de
la presente, y destinados a la ad-
quisición de combustibles para
los vehículos y motores genera-

dores asignados a la Policía
Provincial.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corrienteN°1710675/9, de-
nominada Fondo Permanente
Combustibles Jefatura de Policía,
la suma de PESOS SESENTAY
CUATRO MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y UNO CON VEIN-
TISEISCENTAVOS($64.271,26),
que ha sido rendida mediante la
presente.
ARTICULO3º- Imputar el presen-
tegasto a laU.G.G.4916 Inciso256,
correspondiente al ejercicio econó-
micoy financiero envigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1297 14-08-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de la ResidenciaMé-
dica en la especialidad Clínica Pe-
diátrica en elHospitalRegionalRío
Grande, de la Dra. NASIF María
BelénDNI 25.168.492,Dra. SAN-
TOSQUEZADAMaribelAraceli
DNI 28.025.422 y la Dra. CON-
DORI Gladys Beatriz DNI.
27.454.250, por la suma total de
PESOSNUEVEMILSEISCIEN-
TOS TRECE CON 05/100 ($
9.613,05) por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOS NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS TRECE CON 05/100
($ 9.613,05.-) a favor de las profe-
sionales detalladas en elAnexo I de
la presente, de acuerdo a lo enmar-
cado en Resolución M.S. Nº 220/
04 y los Decretos Provinciales Nº
2949/04 y sus modificatorios Nº
4390/04, 4353/06 y Decreto Pro-
vincial N° 2677/06.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5305 - Inciso
342, 321, 354 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1298 14-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 15 del «Fondo
Permanente Derivaciones Médi-
cas de Carácter Social - H.R.U.»
otorgadomediante Resolución del
Ministerio de EconomíaN° 10/08,
por la suma de PESOS SEISMIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y
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OCHO ($ 6.868.-), efectuada por
la Subsecretaria de Políticas de Sa-
lud dependiente delMinisterio de
Salud, según detalle obrante en
Anexo que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.», la suma de PESOS SEIS
MILOCHOCIENTOSSESENTA
Y OCHO ($ 6.868.-), correspon-
diente a laRendición ParcialN° 15
aprobada en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1299 15-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Carlos Alberto
VIDA durante el mes de julio del
año en curso, en calidad de chofer,
bajo Contrato de Alquiler de Ve-
hículo conChofer, registrado bajo
el Nº 12899, ratificado por Decre-
to Provincial Nº 771/08,modifica-
do por laModificación de Contra-
to, registrado bajo el Nº 13281, ra-
tificado por Decreto Provincial Nº
1380/08, rectificado por la Rectifi-
cación deCláusula- registradame-
dianteNº 13316, ratificada porDe-
creto Provincial Nº 1615/08.
ARTICULO2º-Pagar al señorCar-
los Alberto VIDAL, la suma de
PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($
4.480,00), conforme a la Factura
Tipo C-0001-00000115, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto Nº 5504, Inciso 349 del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1300 19-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS

SIETEMILDOSCIENTOSCIN-
CUENTAYNUEVECON45/100
($ 7.259,45), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1301 19-08-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
SIETEMILQUINIENTOSCON
48/100 ($ 7.500,48), según detalle
delAnexo I de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1302 19-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
DOCE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTAYNUEVECON44/
100 ($12.849,44), segúndetalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL.Nº 1303 19-08-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
SIETEMIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON 39/100
($ 7.375,39); según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO2º- El presente gas-
to fue oportunamente imputa-

do a las unidades de gestión de
gasto, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES
SECRETARIADE

CONTRATACIONESY
ABASTECIMIENTO

RESOL. Nº 721 07-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos como personal contratado en
la Dirección de Infancia Ushuaia,
correspondiente al periodo com-
prendido entre los días 01 al 12 del
mes de Mayo de 2008, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º- Pagar a la señora
GONZALEZMariana, la suma de
PESOSTRESCIENTOSVEINTE
($ 320,00), según factura «C» N°
0001-00000087.
ARTÍCULO3º- Imputar el gasto a
laU.G.G. 5400, Inciso 349, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 722 07-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos como personal contratado en
la Dirección de General de Políti-
cas de Infancia,Adolescencia yFa-
milia dependiente delMinisterio de
Desarrollo Social, correspondien-
te al mes de Junio de 2008, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º- Pagar a la señora
SOLOHAGA Nilce del Valle la
suma de PESOS DOS MIL ($
2.000,00) según factura «C» N°
0001-00000025.
ARTÍCULO3º- Imputar el gasto a
la UGG 5403, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 723 07-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-

dos como personal contratado en
la Dirección General de Políticas
de InfanciaAdolescencia yFamilia
de la ciudaddeUshuaia, dependien-
te delMinisterio deDesarrollo So-
cial, durante el periodo compren-
dido entre los días 01al 12deMayo
de 2008, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00), a favor del se-
ñorGOWLANDGuillermo, según
Factura «B»N° 0001-00000451.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 5400, Inciso
349, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 724 07-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
enconceptodehonorarios enel ám-
bito de la Dirección de Epidemio-
logía e Información de la Salud del
Sr. FAURE Jorge Abel L.E. N°
7.907.869, por la suma total de
PESOS DOSMIL ($ 2.000.-) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOSDOSMIL ($ 2.000.-) a
favor del Sr. FAURE Jorge Abel,
L.E. N° 7.907.689, según factura
«B»N° 0001-00000208.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5309 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 725 07-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de reintegro de la fac-
tura original tipo «B» N° 0002 -
00003358de la firmaBAJOCERO
VIAJES Y TURISMO S.R.L. en
concepto de adquisición de pasaje
vía aérea y liquidación de tres días
ymedio (3 1/2) de viáticos, en vir-
tud a laComisión de Servicios rea-
lizada por la entonces señora Mi-
nistro de Educación, Prof. María
Isabel CABRERA de URDAPI-
LLETA, por la suma total de PE-
SOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA CON VEINTI-
NUEVECENTAVOS($1.430,29),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
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ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOSTREINTACONVEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($
1.430,29), a favor de la ex - funcio-
naria que semenciona en el artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO3º- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia que se detalla
en elAnexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 726 07-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
comoconsecuencia de alojamiento
y racionamiento brindados por la
firma ORGANIZACION JCV
S.R.L. entre los días 16/02/08 al
26/02/08 inclusive, a la paciente
CárcamoMaríaVivarElinorD.N.I.
Nº 18.708.111beneficiaria del Pro-
grama Federal de Salud (PROFE),
derivada a la CiudadAutónoma de
BuenosAires, por la suma de PE-
SOS DOS MIL NOVENTA ($
2.090.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOSDOSMILNOVENTA
($ 2.090.-) a favor de la firmaOR-
GANIZACIÓNJCVS.R.L., según
factura «B»N° 0001-00008911.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311- Inciso
514, correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 727 07-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gas-
to como consecuencia de aloja-
miento y racionamiento brinda-
dos por la firma ORGANIZA-
CIÓN JCV S.R.L. entre los días
31/01/08 al 09/02/08 inclusive, a
pacientes beneficiarios del Progra-
maFederal de Salud (PROFE), de-
rivados a la CiudadAutónoma de
BuenosAires, por la suma de PE-
SOS TRES MIL CUARENTA ($
3.040.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOSTRESMILCUAREN-
TA ($ 3.040.-) a favor de la firma
ORGANIZACIÓN JCV S.R.L.,

según factura «B» N° 0001-
00008901.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311- Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
micoy financiero envigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 728 07-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de provisión de insu-
mos de laboratorio para el Hospi-
tal Regional Ushuaia, por unmon-
to total de PESOS UNMIL QUI-
NIENTOSONCECON70/100 ($
1.511,70: ), brindados por la firma
NESTORLUISSERRONYCIA.
S.R.L., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
total de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOSONCECON70/100 ($
1.511,70) a favor de la firmaNES-
TOR LUIS SERRON Y CIA.
S.R.L., según factura «E» Nº
0999­00002394, obrante a fojas 03.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5303 - Inciso
252, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 729 07-07-08

ARTICULO 1º- Rectificar el
Anexo I de la Resolución de la Se-
cretaría deContrataciones yAbas-
tecimientoNº 657/08, que quedará
redactado, según elAnexo I de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 730 08-07-08

ARTICULO 1º- Rectificar Reso-
lución Sec. Cont yAbast. Nº 682/
08, donde expresa «Resolución
Sec. Cont. yAbast. Nº 643/07» de-
berá leerse «Resolución Sec. Cont.
yAbast Nº 643/08».
ARTICULO 2º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 731 10-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-

dos por el Señor TABACCHI Se-
bastián Armando, D.N.I. Nº
32.650.583, en el Ministerio de
ObrasyServiciosPúblicos, durante
el mes de Mayo de 2008, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS
TREINTAYTRESCONTREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
1.333,33) a favor de del Señor
TABACCHI SebastiánArmando.
ARTICULO 3º- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión
de Gasto 5103 e inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 732 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios profe-
sionales en el ámbito de la Direc-
ción de Fiscalización Sanitaria y
Hospital RegionalRíoGrande, du-
rante el mes demayo de 2008, por
la suma total dePESOSTRESMIL
($ 3.000,00) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
dePESOSTRESMIL ($3.000,00)
a favor del Dr. ARAUJO HER-
NANDEZ, Jorge Neri, D.N.I. N°
22.956.148, según factura «B»N°
0001-00000024.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5305 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 733 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el señorAdriánOfir DRA-
TLER, como personal contratado
en la Contaduría General de Go-
bierno, dependiente del Ministe-
rio de Economía correspondiente
al mes de junio de 2008, por los
motivos expuestos en los conside-
randos
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL CIN-
CUENTA($ 4.050,00:) a favor del
señor Adrián Ofir DRATLER, de
acuerdo a la factura «C»N° 0001-
00000002, obrante a fs. 02.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando laUGG5001 Inciso 349

del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 734 10-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la Sra.MARINUCCIGra-
ciela Claudia, D.N.I. Nº
21.086.697, en el Ministerio de
ObrasyServiciosPúblicos, durante
el mes de junio de 2008, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($3.500) a favor de la Sra.
MARINUCCIGraciela Claudia.
ARTICULO 3º- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gasto 5103
e inciso 3 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 735 10-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el Señor SOLIS SERRU-
DOWalter, D.N.I. N° 18.816.556,
en elMinisterio de Obras y Servi-
cios Públicos, durante el mes de
Junio de 2008, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881,00) a favor del Señor SOLIS
SERRUDOWalter.
ARTICULO 3º- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 5103 e inciso 3 del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 736 10-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 30 del «Fondo
Permanente Derivaciones Médi-
cas de Carácter Social - Pasajes»
otorgado mediante Resolución
Ministerio de Economía Nº 12/
08, por la suma de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS DIECI-
SIETE ($ 2.817), efectuada por
la Subsecretaria de Políticas de
Salud dependiente del Ministe-
rio de Salud, según detalle obran-
te en el Anexo I que forma parte
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integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
OCHOCIENTOSDIECISIETE ($
2.817.-), correspondiente a laRen-
diciónN° 30 aprobada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 737 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos destinados a los dete-
nidos de la ciudad de Río Grande,
correspondiente al mes de Mayo
de 2008, según Convenio Nº
12285, ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1933/07 celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur y Farmacia del Sur deMe-
diterráneo S.A. por la suma total
de PESOSTRESMILCUATRO-
CIENTOS CINCUENTAYCIN-
CO CON 12/100 ($ 3.455,12).
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOSTRESMILCUATRO-
CIENTOS CINCUENTAYCIN-
CO CON 12/100 ($ 3.455,12), a
favor de la Farmacia del Sur de
Mediterráneo S.A., en concepto de
cancelación deTiquets FacturasB,
detalladas en elAnexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria: U.G.G. 4919, inciso 252 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 738 10-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº20del«FondoPer-
manenteCompras, ServiciosEven-
tuales y Urgencias -Ministerio de
Salud», otorgado mediante Reso-
lución delM.EC. N° 30/07, por la
suma total de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOSSETENTAYCUA-
TRO CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 2.674,84),
efectuada por Ministerio de Salud,

deacuerdoalAnexoIqueformapar-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Cancelar la suma
mencionadaenel artículopreceden-
te de la Cuenta Corriente Nº
1710508/4, denominada «Fondo
Permanente Compras, Servicios
Eventuales y Urgencias ­Ministe-
rio de Salud».
ARTÍCULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2007,
detalladas en elAnexo II que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 739 10-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº28del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía Nº 12/08, por la
sumadePESOSDOSMILOCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y
OCHO ($ 2.858.-), efectuada por
la Subsecretaria de Políticas de Sa-
lud dependiente delMinisterio de
Salud, según detalle obrante en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO ($ 2.858.-), correspon-
diente a la Rendición Nº 28 apro-
bada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 740 10-07-08

ARTICULO1º-Aprobar laRendi-
ción Parcial Nº 31 del «Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes»otorgado
medianteResoluciónMinisterio de
EconomíaNº 12/08, por la sumade
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA ($ 2.930.-), efec-
tuadapor la Subsecretaria dePolíti-
cas de Salud dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle
obrante en el Anexo I que forma

parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
NOVECIENTOS TREINTA ($
2.930.-), correspondiente a laRen-
diciónN° 31 aprobada en el artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 741 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos destinados a los dete-
nidos de la ciudad deUshuaia, co-
rrespondiente al mes de Mayo de
2008, según Convenio Nº 12748/
08, ratificado mediante Decreto
ProvincialNº 615/08 celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur y Farmacia SanMartín S.R.L.,
por la suma total de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS UNO CON
17/100 ($ 2.201,17).
ARTICULO2º-Pagarel importede
PESOSDOSMILDOSCIENTOS
UNO CON 17/100 ($ 2.201,17), a
favor de la Farmacia San Martín
S.R.L., en concepto de cancelación
de Tiquets Facturas B, detalladas
en elAnexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria: U.G.G. 4919, inciso 252 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 742 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción parcial Nº 08 del Fondo Per-
manente otorgadomediante la Re-
solución del Ministerio de Econo-
míaNº 08/08, a la Secretaría deRe-
presentación Oficial del Gobierno
en laCiudadAutónoma deBuenos
Aires,por lasumadePESOSTRES-
CIENTOS NOVENTA Y TRES
CON96/100 ($393,96.-), por gas-
tos generados en la atención de
pacientes derivados por los Mi-
nisterio de Salud y/o Desarrollo

Social a la CiudadAutónoma de
Buenos Aires, de acuerdo al
Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1071004/1 la
suma de PESOSTRESCIENTOS
NOVENTAYTRESCON96/100
($ 393,96.-), rendida mediante la
presente.
ARTICULO3º- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria UGG 5403 - Inciso 514 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 743 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 27 «Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía Nº 12/08, por la
sumadePESOSDOSMILOCHO-
CIENTOSDIECISIETE ($2.817),
efectuada por la Subsecretaria de
Políticas de Salud dependiente del
Ministerio de Salud, según detalle
obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
OCHOCIENTOSDIECISIETE ($
2.817.-), correspondiente a laRen-
diciónN° 27 aprobada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 744 10-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº23del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía Nº 12/08, por la
suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 2.938.-), efectuada por
la Subsecretaria de Políticas de Sa-
lud dependiente delMinisterio de
Salud, según detalle obrante en el
Anexo I que forma parte integran-
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te de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 2.938.-), correspondien-
te a la Rendición Nº 23 aprobada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 745 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº06del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - H.R.U.» otorga-
domedianteResolución delMinis-
terio deEconomíaN° 10/08, por la
sumadePESOSTRESMILCUA-
TROCIENTOSDIEZ ($ 3.410.-),
efectuada por la Subsecretaría de
Políticas de Salud dependiente del
Ministerio de Salud, según detalle
obrante enAnexo I que forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.», la sumadePESOSTRES
MIL CUATROCIENTOS DIEZ
($ 3.410.-), correspondiente a la
Rendición Parcial Nº 06 aprobada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 746 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº20del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía Nº 12/08, por la
sumadePESOSDOSMILOCHO-
CIENTOS OCHENTAYDOS ($
2.882,00), efectuada por la Subse-
cretaria de Políticas de Salud de-
pendiente delMinisterio de Salud,
según detalle obrante en elAnexo I
que forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS ($ 2.882,00), correspondien-
te a la Rendición Nº 20 aprobada
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 747 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 26 «Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía N° 12/08, por la
suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOSNUEVE ($ 2.909),
efectuada por la Subsecretaria de
Políticas de Salud dependiente del
Ministerio de Salud, según detalle
obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
NOVECIENTOS NUEVE ($
2.909.-), correspondiente a laRen-
diciónN° 26 aprobada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 748 10-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº 15 el «FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía N° 12/08, por la
sumadePESOSDOSMILOCHO-
CIENTOS UNO ($ 2.801,00),
efectuada por la Subsecretaria de
Políticas de Salud dependiente del
Ministerio de Salud, según detalle
obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,

«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
OCHOCIENTOS UNO ($
2.801,00), correspondiente a la
RendiciónNº 15 aprobada en el ar-
tículo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 749 10-07-08

ARTICULO1º-Modificar el cuar-
to considerando de la Resolución
Sec. Cont. y Abast. Nº 537/08, el
quequedará redactadode la siguien-
temanera: «Que se hace necesario
proceder a la cancelación de la fac-
tura «C» N° 0001-00001321, por
la suma de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA Y
TRES CON 90/100 ($ 3.533,90),
presentada por el Club Residen-
cial «LOURDES»CentroTerapéu-
ticoparaDiscapacitados deAlvaio-
li S.R.L.». Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Modificar el Ar-
tículo2°de laResoluciónSec.Cont
yAbast. N° 537/08, el que queda-
rá redactado de la siguientemanera
«ARTÍCULO 2º- Pagar el Club
PrivadoResidencial «LOURDES»
Centro Terapéutico para Discapa-
citados de Alvaioli S.R.L. por la
suma de PESOSTRESMILQUI-
NIENTOS TREINTA Y TRES
CON 90/100 ($ 3.533,90), según
factura «C»N°0001-00001321, de
acuerdo a los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 750 10-07-08

ARTICULO 1º- Derogar la Reso-
lución Sec. Cont. yAbast. 341/06
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO2º- Rescindir confor-
me el artículo 67 del Decreto Pro-
vincial Nº 1505/02 la contratación
de la firma SOLDASUR S.R.L.,
que fuera autorizada por Resolu-
ción Sec. Cont. yAbast. Nº 341/06
y en la que se emitiera la Orden de
Compra Nº 881/06 que fuera reti-
rada por la firma e incumpliendo la
misma; ello de conformidad a los

considerandos precedentemente
expuestos y del Dictamen S.L. y
T. Nº 301/08.
ARTICULO3º- Notificar a las in-
teresadas con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 301/08.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 751 10-07-08

ARTICULO 1º- Derogar la Reso-
lución Sec. Cont. yAbast. Nº 040/
06, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO2º- Rescindir confor-
me el artículo 67 del Decreto Pro-
vincial Nº 1505/02 la contratación
de las firmas ELECTROLUZ
S.R.L. Y CASALUMARS.R.L.,
que fuera autorizada por Resolu-
ción Sec. Cont. yAbast. Nº 40/06,
y en la que se emitieran las Orde-
nes de Compras Nº 111/06 y la Nº
110/06, respectivamente e incum-
pliendo las nombradas con las obli-
gacionesallí contenidas;ellodecon-
formidad a los considerandos pre-
cedentemente expuestos y delDic-
tamen S.L. y T. Nº 217/08.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 217/08.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 752 10-07-08

ARTICULO 1º- Derogar la Reso-
lución Sec. Cont. yAbast. Nº 322/
06 por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Rescindir con-
forme el artículo 67 del Decreto
Provincial Nº 1505/02 la contra-
tación de la firmaMONTECAR-
LO S.R.L, que fuera autorizada
por Resolución Sec. Cont. y
Abast. Nº 322/06, y en la que se
emitiera la Orden de Compra Nº
855/06, que fuera retirada por la
firma e incumpliendo la misma;
ello de conformidad a los consi-
derandos precedentemente ex-
puestos y del Dictamen S..L. y
T. Nº 207/08.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 207/08.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 753 10-07-08
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ARTICULO 1º-Aprobar la rendi-
ción final del subsidio otorgadopor
Decreto Provincial Nº 689/07 a fa-
vor del señor Juan Alberto RO-
LON - D.N.I. Nº 25.123.596; re-
presentante legal y Tesorero de la
«Asociación Enlace de Jóvenes
Fueguinos» de la ciudad deUshu-
aia, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), efectuado me-
diante facturas detalladas en el
Anexo I que es parte integrante del
presente, en un todo acuerdo a los
considerandos.
ARTICULO 2º- Cancelar total-
mente la suma dePESOSUNMIL
($1.000,00), correspondiente al
subsidio otorgado.
ARTICULO3º- Registrar a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.14-
107-514 del ejercicio económico y
financiero del año 2007.
ARTICULO4º-Comunicar aquién
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 754 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de re-
puesto para reparación ymanteni-
mientodelvehículodominioDWE-
699, dependiente de la Dirección
Provincial deAsuntos Penitencia-
rios y Patronatos de Liberados se-
gún Resolución SEC. CONT.
ABAST. Nº 308-EC/08, por la
suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 97/100 ($ 1.376,97),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS UNMIL TRESCIEN-
TOS SETENTAYSEIS CON 97/
100 ($ 1.376,97), a favor de la Fir-
ma Distribuidor Mayorista Sr.
Hugo A. PEREZ, en concepto de
cancelacióndeFacturaB,N°0009-
00000734.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria: U.G.G. 4919, inciso 296 y 332
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 755 10-07-08

ARTICULO 1º-Autorizar la con-
tratación con la Institución «FUN-
DACION CANDIL», a partir de

la firma de la presente y por el tér-
mino de (6) seismeses, por la suma
diaria de PESOSCIEN ($ 100,00),
siendo la suma mensual total de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00),
en concepto de internación y tra-
tamiento delmenor derivado fuera
de la provincia en una Institución
Psicoterapéutica acorde a su pro-
blemática por disposición del Po-
der Judicial, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vi-
genciayperfeccionada laoperación
o lasobligaciones contractualesque
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
U.G.G. 5401, Inciso 514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 756 10-07-08

ARTICULO1º-Apruébese el gas-
to en concepto de servicio demoni-
toreo y mantenimiento técnico del
sistema de alarma con monitoreo
policial destinado a laDirección de
Telecomunicación durante los pe-
ríodos febrero ymarzo del corrien-
te año, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTE ($
420,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Páguese la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 420,00), a favor de la
firmaA.V.I.C. Satelital S.R.L., se-
gún facturas BN° 0001-00007932
y N° 0001-00008096 obrante a
fojas 40 y 41.
ARTICULO3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 5506, inci-
so 349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 757 10-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar la rendi-
ción final del subsidio otorgadopor
Decreto ProvincialNº 727/07, a fa-
vor de la Nueva Asociación de

Judo del Fin del Mundo, por la
suma de PESOS TRES MIL ($
3.000.-), informando que el impor-
te de PESOS DIEZ CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 10,20.-) fue
afrontado con recursos propios.
ARTICULO2º- Cancelar el subsi-
dio por la sumadePESOSTRECE
MIL ($ 3.000.-).
ARTÍCULO3º- Registrar el gasto
afectando la partida presupuesta-
riaN°1.1.1.03.14.108.517del ejer-
cicio económico financiero del año
2006.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 758 10-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en servicio de derechos de reperto-
riomusical, presentado por la Sub-
secretaría deCultura Provincial; en
elmarco del evento presentado por
la «Orquesta Clásica Infanto Juve-
nil»; por un importe de PESOS
TRESCIENTOS DOCE ($
312,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
dePESOSTRESCIENTOSDOCE
($ 312,00), a favor de la firma SA-
DAIC, correspondiente a la factu-
ra Tipo «B» Nº 0018­00001107.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando la UGG 5206, Inciso
329 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 759 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº02del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - H.R.U.» otorga-
domedianteResolución delMinis-
terio de EconomíaNº 10/08, por la
suma de PESOS TRES MIL SE-
TECIENTOS SETENTA Y SIE-
TE ($ 3.777.-), efectuada por la
Subsecretaría de Políticas de Salud
dependiente delMinisterio de Sa-
lud, segúndetalle obrante enAnexo
I que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.U.», la sumadePESOSTRES
MIL SETECIENTOS SETENTA
YSIETE($3.777.-), correspondien-

te a laRendiciónParcialNº02apro-
bada en el artículo precedente.
ARTICULO3º- Imputar el gasto a
la UGG 5311 - Inciso 514, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 760 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónCajaChicaNº 4 del «Fondo
Permanente Compras, Servicios
Eventuales yUrgencias -Ministe-
rio de Salud» otorgado mediante
Resolución M.S. Nº 84/07, por la
sumadePESOSNOVECIENTOS
SESENTA Y TRES CON DOS
CENTAVOS ($ 963,02) y Boleta
de Depósito Nº 1112141 de PE-
SOSTREINTAYSEISCONNO-
VENTAYOCHOCENTAVOS ($
36,98), efectuada por la Dirección
Primaria deAtención de la Salud,
dependiente delMinisterio de Sa-
lud, segúndetalle obrante enAnexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Cancelar de la
Cuenta Corriente Nº 1710508/4
«FondoPermanenteCompras, Ser-
vicios Eventuales y Urgencias -
Ministerio deSalud», la sumamen-
cionada en el artículo precedente.
ARTICULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2007,
según detalle obrante enAnexo II
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 761 10-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónParcialNº07del«FondoPer-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - H.R.U.» otorga-
domedianteResolución delMinis-
terio deEconomíaN° 10/08, por la
suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 2.999.-), efectuada por
la Subsecretaría de Políticas de Sa-
lud dependiente delMinisterio de
Salud, según detalle obrante en
Anexo I que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710503/9
«Fondo PermanenteDerivaciones
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Médicas de Carácter Social -
H.R.U.», la suma de PESOSDOS
MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TAYNUEVE ($ 2.999.-), corres-
pondiente a laRendiciónParcialNº
07 aprobada en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 762 10-07-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar la rendi-
ción parcialNº 2 del FondoPerma-
nente de Gastos Generales de la
Secretaría Legal yTécnica, corres-
pondiente al mes de Mayo de
2008, por la suma de PESOSDOS
MIL CIENTO CUATRO CON
99/100 ($ 2.104,99.-), de acuerdo
al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO2º-Reintegrar la suma
rendida mediante el presente, a la
cuenta corriente del Banco Tierra
del FuegoN° 1710515/2.
ARTÍCULO3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
en vigencia, detalladas en elAnexo
II, que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 763 10-07-08

ARTÍCULO 1ºAprobar la rendi-
ción parcial Nº 7 del Fondo Per-
manente Gastos de Combustible,
D.G.A.F.-M.E., otorgado me-
diante Resolución del Ministerio
de Economía, Nº 36/08, por la
suma total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS UNO CON
DIECISEIS CENTAVOS ($
1.701,16), de acuerdo alAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta Nº 01710516/9, la suma de
PESOSUNMILSETECIENTOS
UNOCONDIECISEIS CENTA-
VOS($1.701,16), rendidamedian-
te el presente.
ARTÍCULO3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financieroenvigencia,detalladasen
elAnexo II de la presente.

ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 764 11-07-08

ARTÍCULO 1º-Autorizar la con-
tratación, con la firma Taller Re-
gionalAustral S.DeH, por la suma
de PESOS MIL CIENTO VEIN-
TE ($ 1.120,00.-), por la Revisión
TécnicaObligatoria (R.T.O.), des-
tinada a los vehículos dominios
EDK-265, EDK-266, EDK-267 y
EDK-268, dependientes de la Se-
cretaria General de Gobierno, au-
torizando a la Dirección de Licita-
ciones y Compras de la Secretaria
deContrataciones yAbastecimien-
to a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el acto administrativo
yperfeccionada laoperaciónocum-
plidas las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase al
pagode laobligacióngenerada.
ARTICULO3º- Imputar el gasto a
la U.G.G 5504 Inc. 332 partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 765 11-07-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSTRESMIL
($ 3.000,00), en concepto de ser-
vicios de enfermería y cuidados
domiciliarios brindados a los asis-
tidos GOMEZ GOMEZ, Manuel
y LEVICOY, JoséAmado, durante
el mes de Julio de 2007, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
dePESOSTRESMIL($3.000,00),
a favor del Instituto ProvincialAu-
tárquico Unificado de Seguridad
Social ( I.P.A.U.S.S.), para ser apli-
cado a la cancelación de la factura
«C»N° 0023-00004942.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG. 5401, Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 766 11-07-08

ARTICULO1º-Rectificar elAnexo

I de la Resolución SEC. CONT. y
ABAST.Nº358/08, el cual quedará
redactadodeacuerdoalAnexoIque
forman parte integrante de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en losConsiderandos.
ARTICULO 2º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 767 11-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos como personal contratado en
laDirección Provincial deAsuntos
Jurídicos dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social, corres-
pondiente almes de Junio de 2008,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar a la señora
JACOBIAlicia la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), según
factura «C»Nº 0001-00000002.
ARTÍCULO3º- Imputar el gasto a
la UGG 5400, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 768 11-07-08

ARTICULO 1º- Autorizar el lla-
mado aConcurso de Precios, refe-
rente a la contratación del suminis-
tro de combustible tipo gas-oil,
destinado a los vehículos oficiales
dependientes del Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología por el periodo 2008.
ARTICULO 2º- Designar como
miembrosde laComisióndePread-
judicaciónparaelanálisisde lasofer-
tas, al Director de Infraestructura
Escolar, Sr. Pedro Norberto Pere-
yra, al Director de Compras, Con-
trataciones yPatrimonio, Sr.Diego
Alejandro Perrone y a la JefeDivi-
sión ServiciosAutomotoresUshu-
aia, Sra.GracielaCeciliaOrtiz.
ARTICULO3º-Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente,
obrante de fs. 27 a 34 inclusive
ARTICULO4º- Imputar el gasto a
laUGG5202 Inciso 256 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 769 11-07-08

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de fotoco-
piadora para la Secretaría Legal y
Técnica, correspondiente almes de
Marzo de 2008, de la Firma Nexo
S.R.L. segúnOrden deCompraN°
303/06, por la suma de PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00.-) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00.-) correspondiente a la Fac-
tura BN° 0004-00003882, a favor
de la firma NEXO SRL, en con-
cepto del detalle indicado en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar a la par-
tida presupuestariaUGG5600 inc.
324 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 770 11-07-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones far-
macéuticas devenidas por el acci-
dente de trabajo de la agente Irma
Noemí IBARRA, D.N.I. Nº
10.139.517, por un importe de
PESOS VEINTIOCHO CON
DIECIOCHO ($ 28,18), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
total de PESOS VEINTIOCHO
CON DIECIOCHO ($ 28,18), a
favor del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), de acuerdo a
la factura «C»Nº 0023­00004681:
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando la U.G.G. 5201, Inciso
11, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 771 11-07-08

ARTÍCULO 1º-Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones far-
macéuticas devenirlas por el acci-
dente de trabajo que sufriera la
agente Irma Noemí IBARRA,
D.N.I. Nº 10.139.517, por un im-
porte total de PESOS TRECE
CONOCHENTACENTAVOS ($
13,80.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
dePESOSTRECECONOCHEN-
TACENTAVOS ($ 13,80.-), a fa-
vor del Instituto ProvincialAutár-
quicoUnificado de Seguridad So-
cial (I.P.A.U.S.S.), de acuerdo a la
Factura «C»N° 0025-00000362.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando la Partida Presupuestaria
de la Unidad de Gestión de Gasto
5202, Inciso 1.1, del ejercicio eco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 772 11-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones varias
brindados abeneficiarios de laPen-
sión FueguinaArraigo y a asistida
porAmparo Judicial durante elmes
deAgosto de 2007, por la suma de
PESOS TRES MIL SETENTAY
DOS CON 71/100 ($ 3.072,71),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL SETENTAY
DOS CON 71/100 ($ 3.072,71) a
favor del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS), según facturas
detalladas en elAnexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 5401 Inciso
514 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 773 11-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 21 «Fondo Per-
manenteDerivacionesMédicas de
Carácter Social - Pasajes» otorga-
do mediante Resolución Ministe-
rio de Economía Nº 12/08, por la
suma de PESOSDOSMILSETE-
CIENTOS CUARENTA ($
2.740.-), efectuada por la Subse-
cretaria de Políticas de Salud de-
pendiente delMinisterio de Salud,
según detalle obrante en elAnexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710524/4,
«Fondo PermanenteDerivaciones
Médicas deCarácter Social - Pasa-
jes», la suma de PESOSDOSMIL
SETECIENTOS CUARENTA ($

2.740.-), correspondiente a laRen-
diciónN° 21 aprobada en el artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectadoa laUGG5311 Inciso514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 774 11-07-08

ARTICULO 1º-Autorizar la con-
tratación con el Señor BARBO-
ZA, Leonardo Rafael, D.N.I.
30.644.833, a efectos de prestar el
servicio en el ámbito del Departa-
mento Delitos Económicos de la
Dirección de Investigaciones Cri-
minales de la Policía Provincial,
dependiente delMinisterio deGo-
bierno, Coordinación General y
Justicia, por la suma mensual de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
partir de la firma del contrato de
locación de servicios y por el tér-
mino de un (1) año.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos de
la Resolución CONT. GRAL. N°
06/02 y perfeccionada la operación
o lasobligaciones contractualesque
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG 4918- Inciso
344, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO4º-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 775 11-07-08

ARTICULO1º-Autorizar el gasto
en concepto de alquiler de fotoco-
piadora para la Dirección General
de Despacho, correspondiente al
mes deAbril de 2008, de la Firma
NexoS.R.L. segúnOrden deCom-
pra Nº 316/06, por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS
DOCE ($ 1.312,00.-) por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOSUNMIL TRESCIEN-
TOSDOCE ($ 1.312,00.-) corres-
pondiente a la Factura BN° 0004-
00003921, a favor de la firma
NEXO SRL, en concepto del de-
talle indicado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3º- Imputar a la par-

tida presupuestariaUGG5600 inc.
324 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 776 11-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de fotoco-
piadora para la Dirección General
de Despacho, correspondiente al
mes de Marzo de 2008, de la Fir-
ma Nexo S.R.L. según Orden de
Compra N° 316/06, por la suma
de PESOS UNMIL TRESCIEN-
TOSDOCE ($ 1.312,00.-) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOSUNMIL TRESCIEN-
TOSDOCE ($ 1.312,00.-) corres-
pondiente a la Factura BN° 0004-
00003881, a favor de la firma
NEXO SRL, en concepto del de-
talle indicado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3º- Imputar a la par-
tida presupuestariaUGG5600 inc.
324 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 777 11-07-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
diciónCajaChicaNº 3 del «Fondo
Permanente Compras, Servicios
Eventuales yUrgencias -Ministe-
rio de Salud» otorgado mediante
Resolución M.S. Nº 85/07, por la
suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS SETENTAY SIE-
TE CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 2.977,67), Com-
probante de Depósito Nº 01 de
PESOS DOCE CONOCHENTA
YTRES CENTAVOS ($ 12,83) y
Comprobante de Depósito Nº 901
de PESOS VEINTIUNO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
21,80), efectuada por la Subsecre-
taria de Prevención yAsistencia en
Adicciones, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle
obrante enAnexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Cancelar de la
Cuenta Corriente Nº 1710508/4

«FondoPermanenteCompras, Ser-
vidos Eventuales y Urgencias -
Ministerio deSalud», la sumamen-
cionada en el artículo precedente.
ARTICULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2007,
según detalle obrante enAnexo II
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 778 11-07-08

ARTÍCULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 3º de la Resolución SEC.
CONT. y ABAST. Nº 1120/07 el
quequedara redactadode la siguien-
temanera:ARTICULO3°- El gas-
to será imputado a la Unidad de
Gestión deGasto 5102 e inciso 96,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 779 11-07-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS DOS
MIL CIENTO CUARENTA Y
CUATRO ($ 2.144,00), en con-
cepto de alojamiento y raciona-
miento brindado al señor JuanCar-
losALLER, por el período del 24/
12/07 al 27/12/07 y la señora Rosa
Raquel QUIROGA, por el perío-
do del 06/02/08 al 07/02/08 y sus
respectivos grupos familiares, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar al Hospe-
daje - Restaurant «LASROCÍOS»
de JuanCarlosAlvarengo, la suma
de PESOS DOS MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO ($
2.144,00), según facturas detalla-
das en elAnexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG 5404, Inciso
514 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 780 11-07-08

ARTICULO 1º- Derogar la Reso-
lución Sec. Cont. yAbast. N° 296/
06 por los motivos expuestos en
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los considerandos.
ARTICULO2º- Rescindir confor-
me el articulo 67 del Decreto Pro-
vincial Nº 1505/02 la contratación
de la firma NETCALLS de Eze-
quielARebagliati, que fuera auto-
rizada por Resolución Sec. Cont.
yAbast. Nº 296/06, y en la que se
emitiera la Orden de Compra Nº
827/07, que fuera retirada por la
firmae incumpliendo lamisma; ello
de conformidad a los consideran-
dos precedentemente expuestos y
delDictamen S..L. yT.N° 216/08.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 216/08.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVAL.P.

DISP. Nº 902 21-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00000216,
por la suma de pesos ONCEMIL
DOSCIENTOS, ($ 11.200,00.-),
presentado por, GAMAFUEGUI-
NAS.R.L.CUITNº30709186708.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 903 21-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00001461,
por la suma de pesos TRES MIL,
($ 3.000,00.-), presentado por,
SALDIVIA RODRIGUEZ JOR-
GEEBERCUITN°20928145361.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al -ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 904 21-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00001462,
por la suma de pesos TRES MIL
SEISCIENTOS, ($ 3.600,00.-),
presentado por, SALDIVIA RO-
DRIGUEZ JORGE EBER CUIT
N° 20928145361.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 905 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración , por la suma
de pesos CUATRO MIL QUI-
NIENTOS, ($ 4500,00.-), a favor
deCANTEROGUSTAVODNINº
24727644.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 906 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
godeuna contribución, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS,
($ 400,00.-), presentado por
BLANCOJULIOCESARDNINº
12070797.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 907 22-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la colaboración, por la
suma de pesos QUINIENTOS,
($ 500,00.-), a favor de LOPEZ
EDUARDO OMAR DNI Nº

10925025.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 908 22-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la colaboración, por la
sumadepesosCUATROCIENTOS,
($ 400,00.-), a favor de CLAROS
RENE ARMANDO DNI N°
21494231.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 909 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de IBARRA
RAMON JESUS DNI Nº 75717.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 910 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de MARTIN
DEBORAELIZABETH.DNIN°
25581681.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.

ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 911 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-1637-25351312,
por la suma de pesos CUATRO
MILCIENTOVEINTISEISCON
33 CENTAVOS, ($ 4.126,33-),
presentado por, TELEFONICA
MOVILES ARGENTINA S.A.
CUITNº 30678814357.
ARTICULO2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondientes
al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 912 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00) a favor de FUNDACION
CHICOS FUEGUINOS DNI Nº
30710565305.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 913 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000160,
por la suma de pesosDOSMIL, ($
2000,00.-), presentado por, CA-
RRASCO ANGELINA NOELIA
MARINECUITN°27273246601.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ
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DISP. Nº 914 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000149,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
LOPEZ OSVALDO RAMON
CUIT N° 20222067597.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 915 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000159,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2000,00.-), presentado por,
CARRASCO ANGELINA NO-
ELIA MARINE CUIT N°
27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 916 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000158,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2000,00.-), presento por, CA-
RRASCOANGELINANOELIA
MARINECUITN°27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 917 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),

a favor de OYOLA EDUARDO
JOSE DNI N° 28577374.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 918 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00), a favor de CHOCOBAR
VERONICA VALERIA DNI N°
30766906.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 919 22-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB 0001-00012065,
por la suma de pesos CUATRO-
CIENTOSSETENTAYNUEVE,
($ 479,00.-), presentado por,
REGI DATA S.R.L. CUIT N°
30707691995.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 920 25-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004220,
por la suma de pesos UN MIL
VEINTICUATROCON87CEN-
TAVOS, ($ 1.024,87.-), presenta-
do por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 921 25-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004219,
por la suma de pesos UN MIL
SESENTAY DOS CON 3 CEN-
TAVOS, ($ 1062,03.-), presenta-
do por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 922 25-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004221,
por la suma de pesos UN MIL
VEINTICUATROCON87CEN-
TAVOS, ($ 1024,87.-), presenta-
do por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 923 25-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de reintegro comprobante N°
22487850/7, por la suma de pesos
TRESCIENTOS VEINTISEIS
CON3CENTAVOS, ($ 326,03.-),
presentado por, Wilder Miguel
Angel DNINº 2013954,1043.
ARTICULO 2- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 924 25-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0018-00003101,
por la suma de pesos SIETEMIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO, ($ 7985,00.-), presenta-
do por, GUETE HECTOR DA-
NIEL CUTN° 20143414001.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 925 26-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de ZENTNER
JUAN CLAUDIO DNI Nº
13334229.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 926 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor deMAGGIONI
FABIAN ENRIQUE DNI N°
20776562.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 927 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de DITTLER
SERGIO FABIAN DNI N°
20529920.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 928 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor deMARCHET-
TI MAURICIO JAVIER DNI N°
29836867.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 929 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de GOMEZ
VERA CELESTE DNI N°
34978456.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 930 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00003533,
por la suma de pesos CUATRO
MIL, ($ 4000,00.-), presentado
por, IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L. CUITN° 30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 931 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000058,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 3000,00.-), presentado por,
CLEMENTINOGABRIEL JOSE
CUIT N° 20163495954.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 932 26-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la colaboración, por la
suma de pesos UNMIL CIEN, ($
1.100,00.-), a favor de FUN-
DACION PREVENIR PARA
MITIGAR.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 933 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos DOSCIENTOS CINCUEN-
TA, ($ 250,00.-), a favor deBRUA
JORGE OSCAR DNI Nº
20984061.

ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 934 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de NIVEYRO
ROLANDO ANGEL DNI N°
10393387.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 935 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de NIVEYRO
ROLANDO ANGEL DNI Nº
10393387.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 936 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de SALDUN-
GARAY PAULAANDREADNI
Nº 21604855.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.

ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 937 26-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración , por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor deMARTINEZ
RAULERNESTODNINº10751095.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 938 27-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la contribución, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor de GODOY
GONZALEZ JAVIER ARTURO
DNI N° 25102391.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 939 27-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de OTEIMER-
CEDES DEL CARMEN DNI N°
23258952.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 940 27-08-08
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ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la colaboración, por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de VILLA-
RREAL DANIEL EDUARDO
DNINº 18117411.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 941 27-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004237,
por la suma de pesos UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTE CON
72 CENTAVOS, ($ 1820,72.-),
presentado por, BAJO CERO
VIAJES Y TURISMO S.R.L.
CUIT. Nº 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 942 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos por la suma de pe-
sos UN MIL, ($ 1000,00.-), a fa-
vor del Sr. VITOLA GENARO
MIGUEL MAURICIO DNI N°
20203399406.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 943 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos UN MIL, ($ 1000,00.-), a fa-
vor del Sr. BARRIENTOS NES-

TOR EDUARDO DNI N°
17168734.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 944 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS , ($
400,00.-), a favor de CID JUAN
CARLOSDNINº 17877886.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 945 28-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de HASPERT,
MONICA LILIANA DNI N°
17423545.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 946 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00000351,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 3000,00.-), presentado por,
GROSS FRANCISCO JAVIER
CUITNº 20181174022.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 947 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
gode la facturaB-0001 -00000607,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-). presentado porHE-
KATEK S.R.L. CUIT Nº
10709182303.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 948 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), presentado por, MO-
RANELBAGRACIELADNIN°
27370241.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 949 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos UNMIL, ($ 1.000.00.-), a fa-
vor de URIBERENANEDUAR-
DODNI Nº 13392523.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 950 28-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00), a favor de CARRERA
JOSELUISDNINº 16068998.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 952 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de reintegro, por la suma de pe-
sos CIENTODOS, ($ 102,00.-), a
favor de FORTUNATO OSCAR
ALBERTODNI Nº 14894551.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en Forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 953 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UNMIL, ($ 1.000.00.-),
a favor de GERULA BEATRIZ
SUSANADNINº 16756893.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 954 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de las facturas C-0001-
00000020 y 21, por la suma total
de pesosDIEZMIL, ($ 10.000.00)
presentado por,CHAVESDANIE-
LAKARIN,CUITN°2321391744.
ARTICULO2º-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
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presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondientes
al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 955 28-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00000962,
por la suma de pesos TRES MIL
QUINIENTOS, ($ 3500.00.-),
presentado por, PASSWORD
S.R.L. CUITNº 30708415240.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 956 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos UN MIL SESENTA, ($
1.060,00.-), a favor de ARAOZ
ANGEL ANTONIO DNI Nº
14225457.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 957 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de contribución, por la suma de
pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de CHOQUE-
VILLCA TRUJILLO NATALIA
JAELDNI Nº 92737746.
ARTICULO 2º- El casto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 958 29-08-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos DOSMIL, ($ 2.000,00),
a favor de,MAGGIONI FABIAN
ENRIQUEDNI Nº 20776562.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a la partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 959 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favordeVILTELILIA-
NABEATRIZDNINº 24750503.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 960 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0006-00018160,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 17
CENTAVOS, ($ 1.094,17.-), pre-
sentado por, RUMBOSURS.R.L.
CUITNº 30573760804.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 961 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-

go de la facturaB-0002-00004256,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 18
CENTAVOS, ($ 1.094,18.-). pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT
N° 30708234725.
ARTICULO 2º- El casto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ
DISP. Nº 962 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0006-00018161,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 17
CENTAVOS, ($ 1.094,17.-), pre-
sentado por, RUMBOSURS.R.L.
CUIT N° 30573760804.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 963 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0006-00018163,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 17
CENTAVOS, ($ 1094.17.-), pre-
sentado por, RUMBOSURS.R.L.
CUITNº 30573760804.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 964 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004232,
por la suma de pesos UN MIL
CINCUENTA Y SIETE CON 3

CENTAVOS, ($ 1.057,03.-), pre-
sentado por. BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT.
Nº 30708234726.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 965 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la factura 120080808, por la
suma de pesos UN MIL TRES-
CIENTOS CUATRO CON 61
CENTAVOS, ($ 1.304,61.-), pre-
sentado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. CUIT Nº
30639453975.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 966 01-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura 120080808, por
la suma de pesos SIETE MIL
CIENTO CATORCE CON 3
CENTAVOS, ($ 7.114,03.-), pre-
sentado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. CUIT Nº
30639453975.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 967 01-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR la
rendición Nº 5 del Fondo Perma-
nente deTesorería referente a gas-
tos de funcionamiento por la suma
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total de PESOSVEINTISEISMIL
CIENTO SESENTA Y TRES
CON 59/100 ($ 26.163,59), que
obra en el expediente.
ARTICULO 2º-AUTORIZAR el
reintegro de los fondos a la Direc-
ción de Tesorería, por la suma to-
tal de PESOS VEINTISEIS MIL
CIENTO SESENTA Y TRES
CON 59/100 ($ 26.163,59).
ARTICULO 3º- ORDENESE la
emisión de las correspondientes
Ordenes de Pago.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio.
ARTICULO 5º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 968 01-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesosUNMILDOSCIENTOS,
($ 1.200.00.-), a favor deGORJON
SUSANA BEATRIZ DNI N°
13343613.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 969 01-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0006-00003053,
por la suma de pesos CUATRO
MILSETECIENTOSOCHENTA
Y OCHO, ($ 4.788.00.-), presen-
tado por, COMUNICACIONES
FUEGUINAS SRL CUIT N°
30670643510.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 970 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-

go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
SESENTA, ($ 460,00.-), a favor de
ALBORNOZ RAUL DNI Nº
32811995.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 971 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de ALVAREZ
LAURA ELVIRA DNI Nº
23656984.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 972 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UNMIL, ($ 1.000,00.-).
a favor de DINGIANNA EUGE-
NIO G. DNI Nº 32265038.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 973 02-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos UNMIL, ($ 1.000.00.-),
a favor de FERREYRAMAGDA-
LENADNINº 11193863.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 974 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000041,
por la suma de pesos DIECISIE-
TE MIL, ($ 17.000,00.-), presen-
tado por, DONOSOALDOLUIS
CUITNº 20078207338.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 975 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004255,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 18
CENTAVOS, ($ 1.094,18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT
N° 30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 976 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS, ($ 4.600.00.-), a favor
de BECCARIA CARLOS GUS-
TAVODNI Nº 8707468.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 977 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000042,
por la suma de pesos DIECISIE-
TE MIL, ($ 17.000.00.-), presen-
tado por, DONOSO VICTOR
JESUS S/SUCESION CUIT Nº
23078207329.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 978 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00), a favor deHERNANDEZ
JOSEDNINº 10135217.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 979 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de TOBIA RO-
BERTO MIGUEL DNI Nº
4513881.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 980 02-09-08



18 AÑO XVII - Ushuaia, Lunes 17 de Noviembre de 2008 - Nº 2503

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor de PACHECO
GARCIALUISDNINº 8843951.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 981 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de SAEZ VA-
LLEJOSVERONICADELCAR-
MEN DNI Nº 18541933.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 982 02-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1.500,00.-), a favor de ROSA-
LESDELFINDNINº 12416092.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 983 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1.500,00.-), a favor de VIVAR
VERA VICTOR HUGO DNI Nº
17784437.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 984 03-09-08

ARTICULO1º-APROBAR el pa-
gode lacolaboración,por lasumade
pesosQUINIENTOS, ($ 500,00.-),
a favor de BARROS RAMONA
ROSADNINº5728336.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 985 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de SANTANA
SANDRA VANESA DNI N°
34375959.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 986 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de CALVOTE-
RESA DE LOURDES DNI Nº
17887823.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 987 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
gode rendiciónde caja chica, por la
suma de pesos UNMIL CIENTO
NOVENTA Y OCHO CON 16
CENTAVOS, ($ 1.198,16.-), pre-
sentado por,WilderMiguelAngel
DNI Nº 20139541643.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 988 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0004-00002594,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOSOCHENTAYCINCOCON
11 CENTAVOS, ($ 385,11), pre-
sentado por, KAYROSS.A. CUIT
N° 30709870552.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 989 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UNMIL, ($ 1.000,00), a
favor deDIEPAIRINACLAUDIA
DNI Nº 20204888.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 990 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($

300,00.-), a favor de VENEGAS
MIGUEL ANGEL DNI Nº
17407279.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 991 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de GOMEZ
GUEVARA HUGO DNI Nº
18775073.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 992 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos DOSMIL, ($ 2.000,00),
a favor deOLIVARCARLOSEN-
RIQUEDNI Nº 6146196.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 993 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de CHUMBITA
CARINADNINº 23381464.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
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2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 994 03-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor deGONZALES
DITMAR JUAN CARLOS
DNI N°.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 995 03-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), correspondientes almes
de Septiembre/08, a favor de RO-
DRIGUEZ JUAN EDUARDO
DNINº 23620501.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 996 05-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de viáticos, por la suma de
pesos CUATRO MIL SETE-
CIENTOS DIECISIETE CON
62 CENTAVOS, ($ 4.717,62.-),
a favor de FERNANDEZ
ADRIAN DARIO DNI Nº
18117408.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 997 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTAY SEIS CON 10/100, ($
446,10.-), a favor de DAMES
JORGE MARIO DNI N°
18446154.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 998 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAYOCHOCON77/100,
($ 1.858,77.-), a favor de LÖF-
FLERDAMIANALBERTODNI
Nº 20456369.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 999 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAYOCHO CON 77/100
($ 1.858,77.-). a favor deWILDER
RICARDO ALBERTO DNI Nº
0013013085.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1000 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos UNMILCUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 01/
100, ($1.487,01), a favordeAGUI-
LA WILDER LUIS ALBERTO
DNINº 0013013100.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1001 29-08-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAYOCHO CON 77/100
($ 1.858.77.-), a favor de FRATE
ROBERTO DNI N° 16435089.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1002 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000310,
por la suma de pesos OCHO-
CIENTOS CINCUENTA, ($
850,00.-). presentado por, D�
AGOSTINO OSCAR CUIT Nº
20129968053.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1003 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000455,

por la suma de pesos SEISMIL ($
6.000,00.-), presentado por, VE-
LAZCO JOSE RAUL CUIT N°
20076212296.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1004 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000160,
por la suma de pesos CINCOMIL
QUINIENTOS, ($ 5.500.00.-),
presentado por, GAMENARA
FEDERICOATILIO JOSECUIT
Nº 23078669179.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1005 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004270,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 18
CENTAVOS, ($ 1094.18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT
N° 307082.34725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1006 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos UN MIL SETECIENTOS
OCHENTAYCUATROCON 40
CENTAVOS, ($ 1.784,40.-), a fa-
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vor de BAIMACOVICH ALE-
JANDRO JAVIER DNI Nº
14739620.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1007 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos SETECIENTOS OCHENTA
Y CUATRO CON 40 CENTA-
VOS, ($ 784,40.-). a favor deURI-
BERENANEDUARDODNIN°
13392523.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1008 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor deMUÑOZSIL-
VIA GRACIELA DNI Nº
14367121.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en orina defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1009 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS, ($
892,20.-), presentado por, BUS-
TOSMARCELOOSCARDNINº
12983174.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nid a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1010 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS, ($
892,20.-), presentado por, MO-
RAN ANASTACIO ANTONIO
DNI Nº 11876943.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1011 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00004269,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTAYCUATROCON 18
CENTAVOS, ($ 1.094,18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JESYTURISMOS.R.L.CUITNº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1012 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS, ($
892,20.-), a favor deGONZALEZ
JOSELUISDNINº 14317709.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1013 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos DOS MIL SEISCIENTOS
SETENTAYSEISCON60CEN-
TAVOS, ($ 2.676,60.-), a favor de
GUARDIA EMANUEL ALE-
JANDRO DNI Nº 31473037.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1014 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTAYSEISCON10CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor de TO-
RRES PABLO OSCAR DNI N°
20163818.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1015 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosDOSMILSEISCIENTOSSE-
TENTAYSEISCON60CENTA-
VOS, ($ 2676.60.-), a favor de TI-
LLI ADRIAN OSCAR DNI Nº
28936616.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1016 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosDOSMILSEISCIENTOSSE-
TENTAYSEISCON60CENTA-
VOS, ($ 2.676,60.-), a favor de
ARADOADRIÁN JOSÉDNIN°
20177844013.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1017 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS, ($
892,20.-), a favor de BLANCO
GUSTAVO ALFREDO DNI N°
13392507.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1018 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS. ($
892,20.-), a favor de PACHECO
ENRIQUE ALNALDO RAUL
DNINº 17887862.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1019 08-09-08
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ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00000221,
por la suma de pesos UN MIL
CIENTOOCHENTA($ 1.180,00)
presentado por, GAMAFUEGUI-
NAS.R.L. DNINº 30709186708.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1020 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosOCHOCIENTOSNOVENTA
YDOS CON 20 CENTAVOS, ($
892,20.-), a favor de Wilder Mi-
guelAngel DNINº 20139541643.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1021 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000087,
por la suma de pesosCINCOMIL,
($ 5.000.00.-), presentado por,
RODAS FERNANDEZ JOSE
GALINDO CUIT N° 20-
18811716-4.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1022 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000681,
por la suma de pesos TRES MIL
QUINIENTOS, ($ 3.500,00.-),
presentado por, DAHLQUIST

GERARDO RAUL CUIT Nº
20263063075.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1023 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000086,
por la suma de pesos CINCOMIL
($ 5.000,00.-), presentado por,
RODAS FERNANDEZ JOSE
GALINDO CUIT Nº 20-
18811716-4.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1024 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000164,
por la suma de peses SETECIEN-
TOS CINCUENTA, ($ 750,00.-),
presentado por, MARTINEZ
MARIA BELEN CUIT Nº
27270564297.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1025 08-09-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor deBUSSIGUS-
TAVO ADOLFO DNI Nº
18468487.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1026 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de MOSMAN
CARLOS ARMANDO DNI Nº
14148598.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1027 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la contribución, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de ASAT
NOEMI MARCELA DNI Nº
17936780.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1028 08-09-08

ARTICULO 1º- MODIFICAR el
Anexo I de la Disposición S.A. Nº
80/04, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos, el que quedará
redactado según anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Comunicar a la
Presidencia del Poder Legislativo,
señores Legisladores yTribunal de
Cuentas de la Provincia, publicar,
cumplido archivar.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1029 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de SAEZ VA-
LLEJOSVERONICADELCAR-
MEN DNI Nº 18641933.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1030 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor deGONZÁLEZ
MARTINA LEONOR DNI Nº
4938602.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1031 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor deCUELLOVI-
VIANA SOLEDAD DNI N°
30128821.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1032 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de RANIERIS
VERONICADELVALLEDNIN°
27350408.
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ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1033 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor de LUGRIN
ROMINA INES DNI N°
28920335.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1034 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000755,
por la suma de pesos CUATRO
MIL, ($ 4000,00.-), presentado
por, SUAREZMIGUELANGEL
CUITNº 20-13549791-7.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1035 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de ALCOSER
JOSEDNINº 14550784.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1036 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000052,
por la suma de pesos SEIS MIL,
($ 6.000,00.-), presentado por,
DEL VALLE SUSANA IRENE
CUITNº 27112220645.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1037 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor de RUIZ RITA
DNI N° 22206018.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1038 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), a favor de VARGAS
MARIA BARBARA DNI N°
33484375.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1039 05-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-

go de inscripción, por la suma de
pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de BUSTOS
MARCELO OSCAR DNI Nº
13983174.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1040 08-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de CATALAN
VICTOR LISARDO DNI Nº
12595604.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1041 10-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosTRESCIENTOSSETENTAY
UNO CON 75 CENTAVOS, ($
371,75), a favor de, ANDRADE
ROLANDO ANDRÉS DNI Nº
28509534.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1042 10-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viático, por la suma de pesos
TRESCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 75 CENTAVOS, ($
371,75), a favor de, CORREARI-
CARDODNI Nº 14091384.

ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande cumplimiento de la presen-
te será imputado en forma definiti-
va a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1043 10-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de diferencia de viáticos, por la
suma de pesos CIENTO NOVE-
NAYSEIS CON 10CENTAVOS
($ 196,10), a favor deBRUAJOR-
GEOSCARDNI Nº 20984061.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1044 10-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por al suma de pe-
sosTRESCIENTOSSETENTAY
UNO CON 75 CENTAVOS ($
371,75), a favor de, TOLEDO
ROBERTO DNI N° 25102345.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1045 10-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosTRESCIENTOSSETENTAY
UNO CON 75 CENTAVOS ($
371,75), a favor de, ABRIGO
MARIANO DNI N° 22808909.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1046 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UNMIL, ($ 1.000,00), a
favor deMORANEVANGELINA
HAYDEEDNI N° 30128944.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en formadefinitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1047 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00003555,
por la suma de pesos OCHO-
CIENTOS, ($ 800,00.-), presen-
tado por, IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L. DNI Nº
30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1048 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000037,
por a suma de pesos UN MIL
OCHOCIENTOS, ($ 1.800,00.-),
presentado por, VELARDE ZU-
LEMA ESTER CUIT Nº
27245885666.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase a emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1049 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00003538,
por la suma de pesos OCHO-
CIENTOS, ($ 800,00.-), presen-
tado por, IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L. CUIT Nº
30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1050 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0002-00000077,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS, ($ 1500.00.-),
presentado por, AYALA JOSÉ
DARIO CUIT Nº 20251365777.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1051 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
gode la facturaB-0001 -00000116,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 3000,00.-), presentado por,
SURNEWS SRL. CUIT N°
30709565296.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1052 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sosDOSMILSEISCIENTOSSE-
TENTAYSEISCON60CENTA-
VOS, ($ 2676.60.-). a favor deBA-

RRIENTOS NESTOR EDUAR-
DO DNI N° 17168734.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1053 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
gode la facturaB-0001-000000110
por la suma de pesos CINCOMIL
QUINIENTOS, ($ 5.500,00.-), a
favor de OSADO VIRUEL SE-
BASTIANDNINº 20226642863.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la Pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1054 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaB-0001-00000068,
por la suma de pesos DOS MIL
CUATROCIENTOS, ($ 2400,00),
presentado por,MARTIN FRAN-
CISCO OMAR RAMON CUIT
Nº 20171595399.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1055 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor de BENITEZ
BLANCA ELIZABETH DNI Nº
32584336.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1056 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTAYSEISCON10CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor deDA-
MES JORGE MARIO DNI Nº
18446154.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1057 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), presentado por, CA-
BRERA MIRTA GLADYS DNI
Nº 18373193.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1058 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la facturaC-0001-00000004,
por la suma de pesos TRESMIL,
($ 3.000,00.-), presentado por,
PONZO HUGO ROGELIO
CUITNº 20146531122.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
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ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1059 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTAYSEISCON10CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor de
BRUA JORGE OSCAR DNI N°
20984061.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1060 09-09-08

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTAYSEISCON10CENTA-
VOS, ($446,10), a favor deSTRA-
FACE EDUARDO MIGUEL
DNI Nº 18365207.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISPOSICIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEENERGIA

DISP. Nº 476 02-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar la can-
celación de las InvoiceN° 299863
de la firma ROLLS ROYCE
ENERGYSYSTEMS INC. por la
suma total deDOLARESSESEN-
TAYCUATROCONDIEZ (U$S
64.10) equivalente aPESOSCIEN-
TO NOVENTAYNUEVE CON
42/100 ($ 199,42) según cotiza-
ción publicada por el B.N.A. al
día 29/05/2008, referente a la pro-
visión del Item N° 1 de la Orden
de Compra N° 44/2008; debién-
dose proceder a la adquisición de

divisas para el pago.
ARTICULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo contable a
hacer frente al pago de las comisio-
nes y gastos bancarios que pudie-
ran surgir para hacer efectiva la
transferencia al exterior de los va-
lores indicados en el artículo pre-
cedente y ajustar el valor de con-
versión del Dólar a Pesos confor-
me a la cotización informada por la
entidad bancaria emisora al día de
su concreción.
ARTICULO 3°- Aprobar la can-
celación de la factura N° A-1-
5068 de la firma SOUTHMARK
LOGISTICS S.A. por PESOS
MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 29/100 ($ 1.628,29)
referida al servicio de logística
para la recepción en U.S.A. de la
mercadería adquirida y el trans-
porte hasta la ciudad de Ushuaia,
y la factura N° A-1-1423 y la
Nota de Débito N° A-1-149 del
Despachante de Aduanas PE-
DRO ESTEBAN ADAMOW
por la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 29/100 ($ 682,29) referidas
a los honorarios por el servicio
de despacho y gastos aduaneros
surgidos de la destinación N°
08067IC04001121M, en el mar-
co de la adquisición de repuestos
para las tareas de overhaul del ge-
nerador de gases del turbogenera-
dor Rolls Royce TG 7; debiéndo-
se emitir las correspondientes Or-
denes de Pago.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6
e Inciso 3 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 9.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 477 02-06-08

ARTICULO 1º-Autoriza la com-
pra directa de aceite ShellMysella
LA 30 X 209 lts. destinados al
compresor de gas instalado en la
Central Termoeléctrica Ushuaia, a
la firma PETROFUEGUINAS.A.
por PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA ($
7.960,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial 6.

ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 478 02-06-08

ARTICULO lº-Autorizar y apro-
bar una demasía por PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00) exten-
dida a favor de la firma ECO
PRINTdeRomina ESCOFET, so-
bre el Item N° 18 de la Orden de
Compra Nº 38/07, por las razones
expuestas en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la can-
celación de las facturas A Nros.
0001-114, 115, 141 y 181 de la
firmaECOPRINTdeRominaES-
COFET, por la suma total de PE-
SOS SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE ($
6.557,00), referente a la recarga de
diversos cartuchos para impreso-
ras de la DPF, debiéndose emitir
la correspondienteOrden de Pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 481 02-06-08

ARTICULO1º-Adjudicar la Lici-
tación Privada N° 2/2008 referida
a la venta de materiales de rezago
almacenados en depósitos de la
D.P.E. a las firmas SILZU S.R.L.
por la suma estimada de PESOS
DOSCIENTOS DIECISIETE
MIL SETECIENTOSVEINTIO-
CHO ($ 217.728,00) para la ven-
ta del itemAGNAVALS.R.L. por
la sumaestimadadePESOSCIEN-
TO DIEZ MIL ($ 110.000,00)
para la venta del ítemN° 2, y LAS
3 "R" S.R.L. por la suma estimada
de PESOS OCHENTA MIL ($
80.000.00) para la venta del ítem
N° 3; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Venta.
ARTICULO 2°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 482 02-06-08

ARTICULO1º-Adjudicar la Lici-
tación Privada N° 1/2008 por cos-
to y ajustarse a lo requerido por la
D.P.E. a la firma RESGUARDO
S.R.L. por la suma mensual de
PESOS VEINTIOCHO MIL ($

28.000,00), ascendiendo el valor
total contratado a PESOS CIEN-
TO NOVENTA Y SEIS MIL ($
196.000,00) comprendiendo la
prestación del servicio de seguri-
dad y vigilancia en dependencias
de la Dirección por el término de
siete (7) meses contados a partir
del 1/06/2008 y hasta el 31/2/2008
inclusive; debiéndose suscribir el
pertinente Contrato de Locación
de Servicios.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 483 03-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar el rein-
tegro de la CAJACHICA presen-
tado por el Dpto. de Tolhuin Sec-
tor Distribución de la Dirección
Provincial de Energía por la suma
de PESOSMILNOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
12/100 ($ 1.994,12); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso : 2 - Partida Principal:
7 - Partida Parcial : 1 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 8 - Partida Par-
cial : 2 e Inciso : 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial : 1 e Inciso
: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 2 e Inciso : 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 3 e
Inciso : 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 6 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial : 9 e Inciso : 3 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial : 5 e Inciso
: 3 - Partida Principal: 5 - Partida
Parcial : 1 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 8 - Partida Parcial : 3 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 484 04-06-08

ARTICULO1º- Proceder al cierre
del Expte. E-143/2006 caratulado:
"MIGUEL BIANCIOTTO S/
NOR 658/2006", en virtud de lo
expuesto en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2º- De forma.

TRACHCEL
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DISP. Nº 486 06-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación sin penalidades de la fac-
tura E N° 0002-124 de la firma
HANOVERARGENTINAS.A.,
por la suma de DOLARES MIL
SETECIENTOS TREINTA Y
UNO CON 04/100 (U$S
1.731,04) equivalente a PESOS
CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTAYCUATROCON 49/
100 ($ 5.364,49) según cotización
publicada por el B.N.A. al 30/05/
2008, referente a la provisión de
dieciséis (16) bujíasmarca Cham-
pion para los Grupos Electróge-
nos Palmero PPG-1000 con des-
tino a la Usina deTolhuin, debién-
dose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
el Artículo 1° conforme a la coti-
zación publicada por el B.N.A. al
día anterior del efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 487 06-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
4186 de la firma NAPALYMU-
ÑOZ S.A., por PESOS MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 25/100 ($
1.759,25), referente a la provisión
parcial demateriales eléctricospara
reposición de stock en almacenes
de la D.P.E. contenidos en la Or-
den deCompraN° 138/08, debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 488 06-06-08

ARTICULO1º-Autorizar la com-
pra directa de lámparas y conec-
tores para Alumbrado Público, a
las firmas MYEEL S.A. por PE-
SOS MIL DOSCIENTOS NO-

VENTA Y SEIS ($ 1.296,00) y
DISTRIBUIDORAROCCAS.A.
por PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), debién-
dose emitir las pertinentes Orde-
nes de Compra.
ARTICULO 2º- El gasto aludido
en el Artículo precedente no ge-
nera imputación presupuestaria,
en un todo de acuerdo a lo expre-
sado en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 489 06-06-08

ARTICULO1º- NOHACERLU-
GAR al reclamo interpuesto por
el Sr. Carlos RAMOS con domici-
lio en Intevu XV N° 107 de esta
ciudad, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 490 06-06-08

ARTICULO1º- NOHACERLU-
GAR al reclamo interpuesto por
el Sr. Ariel Alejandro ZUAREZ
con domicilio en la calle Kuanip
Nº 2373 de esta ciudad, de acuer-
do a lo expuesto en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 491 06-06-08

ARTICULO1º- NOHACERLU-
GAR al reclamo interpuesto por
la Sra. Liliana Isabel NEGRETTE
BAINI con domicilio en el barrio
640 viviendas "Tira 4 C 2º piso C,
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 492 09-06-08

ARTICULO 1º- Suspender por
razones de servicio la Licencia
Anual Reglamentaria - Ejercicio

2007, al agente de esta Dirección
Jorge Alberto ARNST, a partir
del 22/05/08, reanudando la
misma a partir del 26/05/08 y
hasta el 03/06/08 inclusive,
continuando con el usufructo de
(01) Franco Compensatorio el
día 04/06/08, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia de la presente, y
girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 493 10-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-2007
de la firma SUMUS.R.L. por PE-
SOS MIL ($ 1.000,00), referente
a la prestación del servicio de ur-
gencias durante el mes de mayo/
2008 en las distintas dependen-
cias de estaDirección; debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 4 - Partida Par-
cial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 494 10-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 1-59
de la Sra. ARANDA LILIANA
NOEMI, por la suma de PESOS
SETECIENTOS NOVENTA Y
DOS ($ 792,00), referente a la
prestación del servicio de limpie-
za y maestranza de sesenta y seis
(66) horas trabajadas durante el
mes de mayo/08 en la Usina de
Tolhuin, debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 495 10-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA
N° 1605-936073 de la firmaTele-
fónica Móviles Argentina S.A. -

MOVISTAR por PESOS TRES-
CIENTOS DOS ($ 302,00) refe-
rente al abono del servicio de co-
municaciones celulares de la nue-
va usina deTolhuin, durante el pe-
ríodo comprendido entre el 14/03/
08 al 13/04/08; debiéndose emitir
la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 496 10-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1605-
906686 de la firma Telefónica
Móviles deArgentina S.A. - MO-
VISTAR por PESOS DOS MIL
CIENTO SETENTA Y UNO
CON 65/100 ($ 2.171,65), refe-
rente la prestación de telefonía ce-
lular por el período comprendido
entre el 07/03/08 y el 06/04/08,
debiéndose emitir la pertinente
orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar la suma
de PESOS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 34/
100 ($ 1.7 39,34) en 112.06.15.105
-Dirección Provincial deEnergía -
Inciso 3 - Partida Principal 1 - Par-
tida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 501 10-06-08

ARTICULO 1º- Reemplazar a la
Jefa deDepartamentoAdministra-
tivo Contable categoría 18 asimi-
lada al C.C.T. 36/75, C.P. Beatriz
AGUIRRE, con la Jefa de la Divi-
sión Contable categoría 16 del
mencionado Convenio, C.P. Celi-
na GRAÑA, durante el día 06/06/
2008 y hasta tanto se reintegre el
titular a sus funciones.
ARTICULO 2º-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre del
agente en el Art. 18° del C.C.T.
36/75 el Reemplazo Provisorio
para la liquidación correspondien-
te.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N°
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- Con la notifica-
ción de la agente, girar copia a su
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legajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 502 10-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados por el concepto Bom-
beros Voluntarios durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01/05/
08 y el 31/05/08 a favor de laAso-
ciación Civil de BomberosVolun-
tarios de Tolhuin, por un monto
PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTAYSIETECON 27/100 ($
347,27); debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
:ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 503 10-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de las facturas E Nros.
0001-3 y 4 de la firma ASICHA
S.C.; referentes a la provisión de
dos (2) conjuntos de elásticos para
elMóvil N° 21 afectado al Depar-
tamentoDistribución, por PESOS
MIL CIENTO NOVENTA Y
TRES ($ 1.193,00) más los gastos
bancarios por PESOS DOCE
CON50/100 ($ 12,50), ascendien-
do la erogación total por PESOS
MIL DOSCIENTOS CINCO
CON50/100 ($ 1.205,50), confor-
me al Libramiento de PagoN° 69/
08.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en la partida presupuestaria N°
112.06.15.105 -Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 504 10-06-08

ARTICULO 1º- Reemplazar al
Jefe de Departamento Sistemas y
Comunicaciones categoría 18 asi-
milado al C.C.T. N° 36/75,A.P.U.
Carlos MAIDA, con el Jefe de
División Sistemas categoría 15 del
mencionado Convenio, Lic. Eze-
quiel MOYANO, desde el día 02/
06/08 y hasta tanto se reintegre el
titular a sus funciones, por lo ex-

puesto en los Considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre deRe-
emplazo Provisorio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N°
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 505 11-06-08

ARTICULO 1º- Reconocer el re-
emplazo realizado por el Capataz
de la División Redes II categoría
14 asimilado al C.C.T. N° 36/75,
Marcelo PALACIOS, al Jefe de la
División Redes II categoría 16 del
C.C.T. 36/75, José PITARI, des-
de el día 02/06/08 y hasta el 08/
06/08 inclusive, por lo expuesto
en los Considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre deRe-
emplazo Provisorio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N°
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 506 11-06-08

ARTICULO 1º- Comisionar a la
ciudad de Río Grande al Ing. Fer-
nando ARAS, Jefe del Departa-
mento Planificación y Costos de
la D.P.E durante el día 12 de junio
del corriente año, en virtud de lo
expuesto en los considerandos de
la presente.
ARTICULO2°-Notificar al agen-
te, luego girar copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 507 11-06-08

ARTICULO 1º- Reemplazar a la
JefaA/C de la División Personal y

Patrimonio, Andrea ARIAS, con
el agente categoría 04 delmencio-
nadoConvenio,ChristianMOREI-
RA, durante el día 06/06/2008 y
hasta tanto se reintegre el titular a
sus funciones.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre del
agente en el Art. 18° del C.C.T.
36/75 el Reemplazo Proviso-
rio para la liquidación corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N°
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 508 11-06-08

ARTICULO1º-Autorizar el pago
del beneficio estipulado en elAr-
tículo 9° Inc. b) del C.C.T. N° 36/
75 al ex agente de esta Dirección,
Sergio Oscar REYMUNDO,
D.N.I. N° 10.949.890, por elmon-
to de PESOS DOSCIENTOS
DIEZ MIL CIENTO SETENTA
Y CINCO CON TREINTA Y
OCHO CENTAVOS ($
210.175,38.) en cuotas mensuales
que no superen la suma de PESOS
QUINCEMIL ($ 15.000,00) cada
una, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Girar copia al
Depto. Administrativo Contable
para su cumplimiento.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 5º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 509 11-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-477
de la firma LPSERVICIOS SRL,
referente a la prestación del servi-
cio de limpieza en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia y las Ofici-
nas deAdministración, durante el
mes de mayo/08, por la suma to-
tal de PESOS DOCE MIL QUI-
NIENTOS TREINTA ($

12.530,00), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 510 11-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 3-432
de la firma INMOBILIARIAVAL-
DESS.R.L., en concepto de alqui-
ler correspondiente al mes de ju-
nio/2008, por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 2 - Partida Par-
cial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 514 12-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de las facturas A Nros.
5001-95081, 95798, 96759, 5129-
62772, 63365 y 6185-7533 pre-
sentadas por CORREOANDRE-
ANI S.A. por la suma de PESOS
SIETE MIL NOVECIENTOS
TREINTAYCUATRO CON 55/
100 ($ 7.934,55) referentes al ser-
vicio de correo bajo puerta y bajo
firma de intimaciones y notifica-
ciones del sector Comercial y el
servicio de Bolsín para el envío de
documentación con destino a la
Usina deTolhuin; debiéndose emi-
tir la correspondiente orden de
pago
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.6.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 515 12-06-08

ARTICULO1º-Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones confec-
cionado para la adquisición dema-
teriales eléctricos ymedidores tri-
fásicos electrónicos para comple-
tar stock en almacenes de laD.P.E.
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ARTICULO 2°- Autorizar el
llamado aConcurso de Precios N°
6/2008 por la suma estimada de
PESOSDIECISIETEMILCUA-
TROCIENTOSOCHOCONSE-
SENTA CENTAVOS ($
17.408,60) con la finalidad ex-
presada en el Artículo l° de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3
e Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 516 12-06-08

ARTICULO1º- Proceder a la ade-
cuación de la liquidación de horas
extras realizadas por los agentes
OscarMERCADO,Marcelo CO-
RREA y JuanManuel TRICARI-
CO, y que se detallan en elAnexo
I de la presente durante el período
que losmismos fueron destacados
a cumplir funciones en el Sector
Guardia deReclamos, en virtud de
1 expuesto en los considerandos
de la presente y Dictamen Legal
D.P.E. N° 87/2008.
ARTICULO 2°-Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a realizar la correspondiente
liquidación.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria N°
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- Con la notifica-
ción de los agentes, girar copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 5°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 517 12-06-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
reclamo interpuesto por el agente
de esta dirección, Daniel BAUDI-
NO, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente
y Dictamen Legal D.P.E. N° 87/
2008.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
Dictamen Legal D.P.E. N° 87/
2008, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificado de la presente, se-
gún lo establecido por el artículo

127 de la Ley Territorial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 518 17-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar el rein-
tegro de la CAJACHICA presen-
tado por el Dpto. de Tolhuin Sec-
torGeneraciónde laDirecciónPro-
vincial de Energía por la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 37/
100 ($ 1.998,37); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso : 2- Partida Principal: 9
- Partida Parcial : 1 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial : 2 e Inciso : 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial : 3 e Inciso
: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 6 e Inciso : 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 9 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 519 17-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar el rein-
tegro de laCAJACHICAde PRE-
SIDENCIA de la Dirección Pro-
vincial de Energía por la suma de
PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO
CON 00/ 100 ($ 1.494,00); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso : 2 Partida Principal: 1
- Partida Parcial : 1 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 3 - Partida Par-
cial : 3 e Inciso : 2 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial : 6 e Inciso
: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 2 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial : 5 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 5 Par-
tida Parcial : 1 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 520 17-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar el rein-
tegro de la CAJACHICA presen-
tada por la DIVISION RIO
GRANDEde laDirección Provin-

cial de Energía por la. suma de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTAYSEIS CON 25/
100 ($ 2.966,25); debiéndose emi-
tir el pertinente Libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección provincial de Ener-
gía - Inciso : 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial : 6 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial : 6 e ;Inciso : 3 - Partida Prin-
cipal: 5 - Partida Parcial : 1 e Inci-
so : 3 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial : 9.ARTICULO 3°- De
forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 521 18-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de las facturas A Nros.
0001-187 y 190 de la firmaCOM-
PUAUSTRALS.R.L., por PESOS
MILTRESCIENTOSCUAREN-
TAYTRES ($ 1.343,00), referen-
te a la recarga de catorce (14) car-
tuchos para las impresoras de la
D.P.E., debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 522 18-06-08

ARTICULO 1°Autorizar la com-
pra directa de resmas de papel para
cubrir la demanda de consumo
anual en la D.P.E. a la firma LI-
BRERIAKARUKINKAde Jorge
CAPELLO por PESOS CINCO
MIL TRESCIENTOS DIECI-
NUEVE ($ 5.319,00); debiéndose
emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 525 18-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la factura E N° 0001-
2060 de la firma CUMMINSAR-
GENTINA S.A., referente a la
provisión de doce (12) cables de

bujías para los grupos electróge-
nos Cummins GTA28 de la Usina
Tolhuin, por la suma de DOLA-
RESMIL OCHOCIENTOSNO-
VENTAY CINCO CON 04/100
(U$S 1.895,04) equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 70/100 ($
5.999,70) según cotización publi-
cada por el B.N.A. al día 16/04/
2008, conforme al Libramiento de
Pago N° 68/08.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 526 18-06-08

ARTICULO 1º-Autoriza la com-
pra directa de treinta (30) brazos
metálicos paraAlumbrado Públi-
co para Redes de Distribución de
la Usina Tolhuin, a la firma
OBRELECTRIC S. R. L., por la
sumadePESOSTRESMILCUA-
TROCIENTOS CINCUENTA($
3.450,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 535 23-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar el usu-
fructo de tres (03) días de Licen-
cia Especial por Estudio al agente
de esta Dirección, ChristianMO-
REIRA, durante los días 9, 10 y
11 de Julio del corriente año, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente, y Dic-
tamen Legal N° 93/2008.
ARTICULO 2°- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
legajo personal.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 537 25-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaN°A-2-1185
de la firma NEUMATICOS RIO
GRANDE SUR de Juan Carlos
D�ANGELO por la suma total de
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PESOS MIL DIECISEIS ($
1.016,00), referida a la provisión
de dos (2) neumáticos con clavos
y dos (2) llantas destinadas al mó-
vil Peugeot Partner afectado a la
Dirección, conforme al Libramien-
to de PagoN° 97/2008; debiéndo-
se emitir la correspondienteOrden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 4 - Partida Parcial 4 e
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 538 25-06-08

ARTICULO1º-Aprobar laRecep-
ciónDefinitiva de laObra: "Tendi-
do deLíneaAéreaEnBarrioCanal
Beagle"ejecutadapor la firmaBAL-
BINO SERGIO JAVIER por la
suma de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS CUARENTAY
CINCO ($ 8.345,00).
ARTICULO 2°- Autorizar la
devolución a la firma Adjudica-
taria de la Garantía de Adjudi-
cación constituida mediante Pa-
garé sin protesto a favor de la
D.P.E. por PESOS CUATRO-
CIENTOS DIECISIETE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
417,25) y el importe retenido
en concepto de Fondo de Repa-
ro por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS DIECI-
SIETE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 417,25); debién-
dose emitir el pertinente Libra-
miento de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 541 25-06-08

ARTICULO 1º- Comisionar a la
ciudad de Buenos Aires al Ing.
Manuel MIRANDA, Jefe de la
División Técnica a partir del día
18 y hasta el día 21 de Junio de
2008, para asistir taller denomi-
nado "Matriz de Oferta y deman-
da de Bioenergía. Situación actual
y desarrollo potencial deArgenti-
na" organizado por la Secretaría
de Energía (SE), el INTA, la FAO
y la Secretaría deAgricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos
(SAGPyA).
ARTICULO 2°- Autorizar al De-

partamentoAdministrativoConta-
ble a efectuar la adquisición de pa-
sajes para el traslado a la firma
AEROLINEAS ARGENTINAS
S.A. por PESOSMIL CUAREN-
TA Y CUATRO CON DIECIO-
CHOCENTAVOS ($ 1.044,18), la
liquidación de viáticos en los tér-
minos de la Resolución D.P.E. N°
85/2004 y tasa de aeropuerto en
favor del Ing.ManuelMIRANDA
por PESOSQUINIENTOSTRES
($ 503,00); debiéndose emitir los
pertinentes libramientos de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 1,
Inciso 3 - Partida Principal 7 - Par-
tida Parcial 2 e Inciso 3 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 542 25-06-08

ARTICULO 1º- Reconocer el re-
emplazo como Jefe de Operacio-
nes, categoría 13 del C.C.T. 36/75,
al agente GARAY, Sergio, a partir
del 7/3/8 al 18/03/08 inclusive, y al
agente VICO, Jorge desde el 19/
03/08 y hasta la fecha.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazo Provisorio para la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 543 25-06-08

ARTICULO1º-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 1-1181 de
la firma CONSULTORA DEL
SURS.R.L. por PESOSCUATRO
MILQUINIENTOS ($ 4.500,00),
referente a la prestación del servi-
cio de servicio externo de higiene y
seguridad en el trabajo en las dis-
tintas dependencias de laDirección
Provincial de Energía, durante el
mes de mayo/2008; debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gas-
to en 1.1.2.06.15.105 - Direc-
ción Provincial de Energía - In-
ciso 3 - Partida Principal 9 - Par-

tida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 544 25-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
N r o s . 8 0 0 2 0 - 2 2 4 49492 / 9 ,
2 2 4 49498 / 2 , 2 2 4 49499 / 7 ,
2 2 4 49548 / 6 , 2 2 4 49619 / 4 ,
22450389/2 y 22449550/1 de la
firmaCAMUZZIGASDELSUR
S.A. por PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y
OCHO 17/100 ($ 2.978,17), refe-
rente al consumo de gas natural de
las diferentes dependencias de la
D.P.E.:EdificioCentralTermoeléc-
tricaPeritoMoreno2792,CasaRío
Olivia PeritoMoreno 4560 -, Usi-
naRíoOlivia PeritoMoreno 4556,
Edificio Lasserre N° 218, Juan D.
Perón283GuardiaReclamosyCD
Lasserre N° 505, período mayo/
08; debiéndose emitir la pertinente
orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 545 25-06-08

ARTICULO 1º-Autorizar la con-
tratación directa de la firmaAUS-
TRAL LIFT S.A. por la suma es-
timada de PESOS OCHO MIL
DOSCIENTOS ($ 8.200,00) para
la provisión de maquinaria para
movimiento demateriales volumi-
nosos en la Central Termoeléctrica
Ushuaia; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 546 25-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la factura N° A-13-
2552 de la firma IM.CO.FUE.
S.R.L. por la suma de PESOSMIL
CUATROCIENTOS SETENTA
Y NUEVE CON SETENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 1.479,76) y
la Nota de Crédito N° 13-198 por

PESOS CIENTO CINCUENTA
Y NUEVE CON SETENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 159,76) re-
feridas a la provisión de materia-
les para revestir y aislar la casilla
de vigilancia que se construye en
el taller de herrería de Distribu-
ción para ser instalada en el depó-
sito Caminia, conforme al Libra-
miento de Pago N° 98/2008; de-
biéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 547 25-06-08

ARTICULO 1º- Aprobar la can-
celación de la facturaNºA-1-9422
de la firma ESCAPES DEL
CIERVO�S S.A. por la suma de
PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA ($ 940,00) referida a la
provisión de una (1) junta de ex-
pansión para los tubos de escape
de los Grupos Generadores Pal-
mero PPG 1000 de Tolhuin, más
los gastos bancarios surgidos de
la transferencia de los valores por
la suma de PESOS DOCE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
12,50), conforme al Libramiento
de Pago N° 84/2008; debiéndose
emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. Nº 548 25-06-08

ARTICULO1º-Autorizar el pago
de PESOS MIL CUATROCIEN-
TOSOCHENTAYNUEVECON
CINCUENTAYCINCOCENTA-
VOS ($ 1.489,55) a la firmaCASA
BLANCOS.A en devolución de la
multa por mora en la provisión de
los Items Nros 7 y 8 de la Orden
deCompraN° 610/2007 deducida
sobre la factura N° E-5-122; de-
biéndose emitir el correspondiente
Libramiento de Pago.
ARTICULO 2°- El gasto aludido
en elArtículo precedente nogenera
imputación presupuestaria, en un
todo de acuerdo a lo expresado en
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los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

COMUNICADO

La Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente comu-
nica en relación a lo actuado en el
Expediente N° 012572-SD/
2008, caratulado BOSQUES-
DIRECCION-"S/PRESUNTA
INFRACCIONALREGIMEN
FORESTALVICTORHERNAN
ALVARES MALDONADO", a
los efectos de notificarlo de los
términos de la Resolución S.D.S.y
A. N° 386/2008.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO

Ushuaia, 12 deNoviembre de 2008

Nicolas J. LUCAS - Sec. Desarro-
llo Sustentable yAmbiente

B.O. 2502/2504

LICITACION

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE

ISLAS
DELATLANTICOSUR

MINISTERIODEOBRASY
SERVICIOSPÚBLICOS

LLAMA A LICITACIÓN PÚ-
BLICANº 01/08

REFERENTEALAOBRA:«RE-
CURSOS NATURALES - RÍO
GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.917.282,02
GARANTÍA DE OFERTA: $
19.172,82

FECHADEAPERTURA: 28 de
Noviembre de 2008.

HORA: 12 Hs

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:

� EN LA OFICINA DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE
OBRAS PÚBLICAS SITA EN
PATAGONIA 458 TIRA 8 Y 9
CASA N° 47 - USHUAIA, TIE-

RRADEL FUEGO.

� EN LASUBSECRETARIADE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONANORTE DELM. O.
y S. P. SITA EN MARIAAUXI-
LIADORA 464 - RIOGRANDE,
TIERRADEL FUEGO.

� REPRESENTACIONOFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO - OFICINAS COMPRAS Y
SUMINISTRO - SARMIENTO
745 - 5° PISO CIUDADAUTO-
NOMADE BUENOSAIRES.

PRECIODELPLIEGO: $1.000

LUGARDEAPERTURA:ENLA
SUBSECRETARIADEOBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA NORTE SITA EN LA
CALLEMARIAAUXILIADO-
RA 464 DE LA CIUDAD DE
RÍO GRANDE, TIERRA DEL
FUEGO EN FECHA Y HORA
INDICADAS EN LAS PUBLI-
CACIONES.

B.O. 2501/2506

EDICTOS

El Juzgado en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te, de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia HE-
RRAEZ, secretaría a cargo del Dr.
Horacio BOCCARDO comunica
por el término de TRES DIAS,
según lo ordenado en autos cara-
tulados «LAPABROS S.A. C/
QUIROZADANALBERTO»,
Expte. N° 11072. Que el Marti-
llero público Fernando Mauricio
ALLO, Matrícula N° 080, F° 27,
Libro de Registro N° 1, rematará
en pública SUBASTA, el día 29
de noviembre del año 2.008 a las
10:30 hs., en el domicilio de calle
9 de Julio N° 664, de la ciudad de
Río Grande, el siguiente bien au-
tomotor que se exibe los días 27
y 28 de noviembre del año 2.008,
en el lugar donde se realizara la
subasta:
UN AUTOMOTOR, marca: VO-
LKSWAGEN, Tipo: SEDAN 3
PUERTAS,modelo:GOLGLI,año:
1996, motor marca: VOLKSWA-
GEN, N°: UNC801937, Chasis
marca: VOLKSWAGEN, N°
8AWZZZ377TA805044,Dominio:
BBB 829, en el estado en que se
encuentra.

SIN BASE
El presente automotor registra las
siguientes deudas:
JuzgadoMunicipal de faltas no re-
gistra deuda.
Municipalidad De Río Grande -
Deuda por patentes impagas $
375.- al 29/10/08AFIP - DGAno
registra deuda.
Condicionesdeventa:SEÑA30%,
COMISION10%,SINBASE,AL
CONTADO,ENEFECTIVOYAL
MEJORPOSTOR, El adjudicata-
rio tomaráposesióndelbienadquiri-
do,previopagodelsaldo de precio,
que deberá ser depositado en el
banco de depósitos judiciales al
momento de aprobada la subasta.
El comprador deberá constituir
domicilio dentro del radio de la
ciudad de Río Grande y hacerse
cargo íntegramente de la deuda por
patentes impagas y transferencia
del vehículo.

RíoGrande, 06deoctubre del 2008
HoracioD.BOCCARDO-Secretario

B.O. 2501/2503

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIACIVILYCOMER-
CIAL - DISTRITO JUDICIAL
SUR, SITO EN LA CALLE
CONGRESO NACIONAL Nº
502, Bº BAHIA GOLONDRI-
NA DE USHUAIA, A CARGO
POR SUBROGANCIA LEGAL
DE LA DRA. MARIAADRIA-
NA RAPOSSI, SECRETARÍA
ÚNICA A CARGO DEL DR.
GUSTAVO GONZÁLEZ, DON-
DE TRAMITAN LOS AUTOS
CARATULADOS «OYAR -
ZO, MARÍA CREMILDAS/
SUCESIÓNAB INTESTATO»
EXPTE. 10903, CITA Y EM-
PLAZAATODOS LOSQUE SE
CONSIDEREN CON DERE-
CHO, SOBRELOSBIENESDE-
JADOS POR EL CAUSANTE,
PARA QUE DENTRO DEL
PLAZODETREINTA(30)DÍAS
LOACREDITEN.

USHUAIA, 6 DENOVIEMBRE
DE 2008.-
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) ENELBOLETINOFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRADEL FUEGOYENLU
87TVCANAL11DEUSHUAIA

GustavoF.GONZALEZ-Secretario

B.O. 2501/2503

EL JUZGADOPROVINCIAL
DEPRIMERAINSTANCIAEN
LO CIVIL Y COMERCIAL -
DISTRITOJUDICIALSUR, sito
en la calle Congreso Nacional Nº
502 - Barrio Bahía Golondrina de
la Ciudad de Ushuaia, a cargo por
Subrogancia legal de la Sra. Juez
Dra. MARIA ADRIANA RA-
POSSI, Secretaría a cargo del que
suscribe Dr. GUSTAVO F.
GONZALEZ, en los autos cara-
tulados: "VARGASABURTO,
MARIANO S/SUCESIONAB-
INTESTATO" (Expte. Nº
10.887/08), citando a todos los
que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días lo acredi-
ten. (Arts. 663, 673 y cc. del Có-
digo Procesal).

USHUAIA 10 de Noviembre de
2008.

Gustavo F. González - Secretario

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL DE LA GOBER-
NACION DE LA PROVINCIA
DE TIERRADEL FUEGO.

Gustavo F. Gonzalez - Secretario

B.O. 2502/2504

El Juzgado de Primera Instan-
cia con CompetenciaAmpliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex -
Campamento YPF, a cargo del
DR. ANIBAL LOPEZ TILLI,
Secretaría a mi cargo, en autos
caratulados "BANCO DE TIE-
RRA DEL FUEGO c/MANSI-
LLA, SANTIAGO s/COBRO
DE PESOS"- expte. nº 7211,
cita al Sr. SANTIAGOMANSI-
LLA (DNI 92.842.644), para que
en el plazo de cinco (5) días con-
tados a partir de la publicación del
presente, comparezca personal-
mente a estar a derecho ante los
estrados del Tribunal a fin de no-
tificarle la Planilla de Liquidación
oportunamente practicada por el
Banco de Tierra del Fuego, bajo
apercibimiento de que si no com-
pareciere o no probare justa cau-
sa de inasistencia se nombrará
Defensor Público para que lo
asista en juicio (art . 357.2
CPCCLRyM). Las resoluciones
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judiciales que ordena la medida
seguidamente se transcriben: "///
Grande, 1º deNoviembre de2006.-
... De la liquidación practicada,
córrase traslado a la contraria por
el término y bajo apercibimiento
de ley. NOTIFIQUESE.-Firmado:
Dr. Aníbal López Tilli -Juez "///
Grande, 23 de junio de 2008,-A
tenor de lo dispuesto por el
CPCCLRM 159.1 y 357.1
publíquense edictos con las forma-
lidades dispuestas por los artícu-
los 160.1 y 161.1 del mismo cuer-
po legal por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación -a
elección del proponente -,a fin de
que el demandado comparezca a
estar a derecho bajo el apercibi-
miento dispuesto por el cod. cit.
357.2; con transcripción del auto
que dispone el traslado respectivo
en su parte pertinente ... Firmado:
Dr.Aníbal López Tilli -Juez".

RíoGrande, 22 de agosto de 2.008.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2502/2503

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a car-
go de la Dra. María Adriana Ra-
possi, Secretaría a cargo del Dr.
Manuel I. López, con sede en ca-
lle Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia, en autos cara-
tulados "Romero Orlando N. s/
Sucesión Ab-intestato". Expte.
13.166, cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de don
Romero Orlando Nestor, que se
consideren con derecho a los bie-
nes del causante, para que así lo
acrediten.

Ushuaia, 10 días del mes de No-
viembre de 2008.

Manuel I. López - Secretario

Publíquese por 3 (tres) días en el
Boletín Oficial, a los 10 del mes
de Noviembre de 2008.

Manuel I. López - Secretario

B.O. 2502/2504

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, a car-
go de la doctora Silvia Herraéz,
Secretaría a cargo del doctor Ho-
racio Boccardo, en los autos
"BARRIABARRIARUBENS/
SUCESION AB INTESTA-
TO", expediente N° 11797, cita
y emplaza por treinta (30) días a
contar desde la última publica-
ción a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante para que
comparezcan en autos a estar a de-
recho. Firmado: Dra. Silvia He-
rráez - Juez".

Río Grande, 30 de Septiembre
de 2008. Publíquese por tres
días en un diario de circulación
local.

Horacio D. Boccardo- Secretario

B.O. 2502/2504

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Amplia-
da de la Provincia de Tierra
del Fuego- Distrito Judicial
Sur- sito en calle Congreso Na-
cional Nº 502, Edificio Tribu-
nales, a cargo de la Dra. Adria-
na Rapossi, Secretaría única a
cargo del Dr. Manuel Isidoro
LOPEZ, en los autos caratula-
dos "Montoya Juan Ruben s/
Sucesión Ab Intestato", Exp-
te. Nº 11844/07, cita a todos los
que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el
causante para que dentro del plazo
de (30) treinta días lo acrediten (art.
663, 673 y cc. Del Cód. Procesal).
El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el bo-
letín oficial.

Ushuaia, 17 de Octubre de 2008.
Manuel I. López - Secretario

B.O. 2502/2504

El JuzgadodePrimera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo de la
Dra.MaríaAdrianaRAPOSSI, por
subrogancia legal, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo F. GON-
ZÁLEZ, sito en calle Congreso
Nacional 502 de Ushuaia, en los
autos caratulados «MICELI,
DORIS BEATRIZ C/MOR-
TATTI,ANDREAMARÍAJOSÉ
S/ORDINARIO (Disolución y

Liquidación de Sociedad de
Hecho)», expediente n° 7174, hace
saber, en lo pertinente, la parte
dispositiva de la sentencia recaída
en dichos autos,: «Ushuaia, 30 de
octubre de 2006 ... Por todo ello,
FALLO: I. Hacer lugar a la de-
manda interpuesta por la Sra.Doris
Beatriz MICELI, declarando di-
suelta la Sociedad deHecho en re-
lación al comercio... sito en los
locales 6 y 7 del Shoping Ushuaia
de nombre "BuenosAires", a partir
del mes de noviembre de 2003,
correspondiéndole a cada una de
las partes el cincuenta por ciento
(50%) delmonto que surja de la li-
quidación que se practicará opor-
tunamente. II. - Firme y consentida
la presente sentencia procédase a
designar un perito liquidador,
conforme las pautas reseñadas en
el considerando 4.- III. Publíquese
la parte resolutiva de la presente
sentencia y por dos (2) días en el
Boletín Oficial y cumplido ello
inscríbase lamisma en el Registro
Público de Comercio ... Fdo. Juan
José URETA, Juez.»

Ushuaia, 29de septiembrede2008.
Para ser Publicado por el término
de dos (2) días en elBoletínOficial
de la Provincia.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2503/2504

MINISTERIODE
EDUCACIÓN,CULTURA
CIENCIAYTECNOLOGÍA
DELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGO,

ANTÁRTIDAEISLASDEL
ATLÁNTICOSUR

Se hace saber a la Sra. Fausta
GUTIERREZ titular delD.N.I. N°
16.347.450, que en virtud de
hallarse faltando a su puesto de
trabajo en forma injustificadadesde
el día 16/07/08, en el cargo que
detenta en el Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, el cual desempeña
en el Colegio Nacional Ushuaia,
intimo a presentarse a cumplir
con sus tareas habituales en el
establecimiento de mención, y en
el término de dos (2) días conta-
dos a partir de su notificación,
bajo apercibimiento de quedar
incursa en abandono de servicio
(art. 32, inc. b) de la LeyNacional

22.140 yDecreto Reglamentario.

AngélicaESPARZA-Directora de
PersonalNoDocente -M.E.C.C.yT.

B.O. 2503/2505

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUR
MINISTERIODE

EDUCACIÓN,CULTURA
CIENCIAYTECNOLOGÍA
Oficina de Sumarios

Río Grande

Se informa al docente PASUCCI
VISIC, MILAN GERARDO,
DNI N° 12.182.083, que por
disposición de la suscripta,
Prof. Norma Mabel Giglio,
Instructora en el Expediente N°
56/07, caratulado «TRAMITE
URGENTE-AGENTEPASUCCI
VISIC, MILANGERARDO S/
PTO. ABANDONO DE SER-
VICIO», que tramita por ante esta
oficina de sumarios delMinisterio
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología de la provincia de
Tierra del FuegoAntártida e Islas
del Atlántico Sur, que dando
cumplimiento a lo establecido en
el Art. 85º del Reglamento de
Investigaciones Administrativas
(Decreto Nac. 1798/80) y luego
de la publicación del presente
Edicto, dispondrá del término de
tres (3) días contados a partir del
día siguiente a la última publi-
cación, para TOMARVISTAdel
Informe Final producido.
A partir del día en que tome vista,
dispondrá del plazo de DIEZ (10)
días para efectuar su descargo.
Vencido dicho plazo, sin hacer uso
del mismo, se dará por decaído el
derecho de hacerlo en el futuro.
Conforme elArt.85° de la norma-
tiva mencionada «el sumariado o
su letrado no podrán retirar las
actuaciones, debiendo examinarlas
en presencia de personal autori-
zado, pero podrán solicitar fotoco-
pias a su cargo».

Podrá presentarse en esta Oficina
de Sumarios, sita en el Gimnasio
de la Escuela ProvincialNº 2 (calle
Rivadavia esquina Rosales ler.
Piso) de la ciudad de Río Grande,
en el horario de 09:00 a 12:00
horas.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO
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Prof. Norma Giglio - Instructora
Sumariante.-

B.O. 2503/2505

El juzgadodePrimera Instancia
en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo por Sub-
rogancia Legal de la señora Juez,
Dra. María Adriana RAPOSSI,
Secretaría única a cargo del Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, en los
autos caratulados: «ALVAREZ,
NORBERTO EMILIO s/
SUCESION AB INTESTATO»
(Expte. Nº 10.695), cita y emplaza
a herederos y acreedores que se
consideren conderechoa los bienes
del causante don Norberto Emilio
ALVAREZ, por el término de
treinta (30) días, para que así lo
acrediten.

Para ser difundidopor tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Gober-
nación de la Provincia y en LU 87
TVCANAL 11 de Ushuaia.

Ushuaia, 19 de Septiembre del año
2007.

Gustavo F. GONZALEZ -
Secretario.-

B.O. 2503/2505

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día que, por instrumento
Privadode fecha9de junio de2008
y por su modificatorio de fecha 8
de Septiembre de 2008: 1) Se
CONSTITUYO la Sociedad de
Responsabilidad Limitada, cuya
denominación es CABAÑAS
DELMONTE S.R.L; 2) SEDE
SOCIAL: en la calle Olegario
Andrade Nº 526 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego. 3) SUS SOCIOS:
Mariano Raúl RODRIGUEZ,
D.N.I. Nº 22.550.290 de la
ciudad de Ushuaia, de ocupación
Empresario; María Martha
BEROLA, D.N.I. 14.043.733,
47 años de edad, estado civil
casada, nacionalidadargentina, con
domicilio real enPasajeLasÁguilas
N° 1071 de la ciudad de Ushuaia,
de ocupaciónAma de casa; Carlos
Alberto CURRÁS, DNI. N°
14.614.922, 46 años de edad,
estado civil divorciado, naciona-

lidad argentina, con domicilio real
en Barrio In.Te.Vu. 14 CasaN° 53
de la ciudad de Ushuaia, de
ocupación Empresario; Gissel
Teresita BERTOTTOCOLLAZO,
DNI. N° 18.776.726, 46 años de
edad, de estado civil casada,
nacionalidad argentina naturali-
zada, condomicilio real enSalvador
Dalí 2025 de la ciudad deUshuaía,
de ocupaciónArquitecta; Eduardo
Alejandro BEROLA, DNI. N°
16.295.069, nacido el 20 de enero
de 1963, estado civil casado, de
nacionalidad argentina, con
domicilio real en Magallanes N°
923 de la ciudad de Ushuaia, de
ocupaciónAbogado;MarioVicente
CRABOLEDDA, DNI. N°
10.114.362, 56 años de edad,
estado civil divorciado,
nacionalidad argentino, con
domicilio real en Gobernador
Valdez 297Dpto. «4» de la ciudad
de Ushuaia, de ocupación
Arquitecto; José Luís RECCHIA
DNI. N° 14.631.150, 46 años de
edad, estado civil divorciado
nacionalidad argentina, con
domicilio real en Salvador Dalí
1923 de la ciudad de Ushuaia, de
ocupación Empresario; Pastora
Olga ALMIRON, DNI. N°
92.587.783, nacida el 22 de enero
de 1957, estado civil divorciada,
nacionalidad paraguaya, con
domicilio real en Barrio 40
ViviendasCasa29«C»de la ciudad
de Ushuaia, de ocupación
Empresaria; Carlos Nicolás
MARCALAIN, DNI. N°
13.461.308, nacido el 27 de
diciembre de 1957, estado civil
casado, de nacionalidad argentina,
con domicilio real en Gobernador
Paz N° 1178 de la ciudad de
Ushuaia, deocupaciónFuncionario
Público; Andrea Verónica
ALONSO, DNI. N° 22.753.597,
36 años de edad, estado civil
soltera, nacionalidad argentina, con
domicilio real enRafaela lshtonN°
850 de la ciudad de Ushuaia, de
ocupación Empleada; Alejandro
José WINOGRAD, DNI. N°
11.987.876, nacido el 5 de
septiembre de 1958, estado civil
casado, de nacionalidad argentina
con domicilio real en Rafaela
Ishton N° 860 de la ciudad de
Ushuaia, de ocupación Biólogo;
LuísMartínOSINALDE,DNI.N°
13.212.228, nacido el 9 de julio de
1959, estado civil divorciado, de
nacionalidad argentina, con
domicilio real enBaseNavalPuerto

Belgrano Casa de Oficiales de la
ciudad de PuntaAlta, Provincia de
Buenos Aires, de ocupación
Militar;GabrielaRosanaLAVORI,
DNI: N° 22.400.359, 37 años de
edad, estado civil soltera con
domicilio real en BartoloméMitre
N° 1134 de la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia de Chubut, de
ocupación Empleada; y Mauricio
Lionel FONTANA, DNI. N°
18.149.266, 41 años de edad,
estadocivil soltero, denacionalidad
argentina, con domicilio real en
Tekenika N° 257 de la ciudad de
Ushuaia, de ocupaciónNavegante.
4) OBJETO SOCIAL: realizar
por cuenta propia o de tercero, y/o
asociada a terceros, dentro o fuera
del país, las siguientes actividades:
Inmobiliaria: Mediante la
compra, venta, permuta, alquiler y
cesión, de todo tipo de propiedades
inmuebles urbanas y rurales, tanto
a favor de losmismos socios, como
a terceros, realizando toda clase de
operaciones inmobiliarias,
incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas
destinadas avivienda, su afectación
a propiedad horizontal, y/o
prehorizontalidad, constitución de
hipotecas: asimismo el
gerenciamiento, administración y
venta de urbanizaciones, clubes de
campo, barrios cerrados, tiempos
compartidos, y/o de cualquier otro
emprendimiento inmobiliario
posible. Ejecutar proyectos de
inversión destinados al
arrendamiento de locales de
oficinas y de viviendas, así como
de instalaciones para el turismo en
general. Transportarmateriales de
construcción y personal para la
ejecución de sus trabajos. Ejecutar
la dirección integradadeproyectos,
desarrollar, proyectar y construir
inversiones inmobiliarias, turísticas
de alojamiento y extrahoteleras o
de vivienda, tanto propios, como
por encargo de terceros. Adquirir
y administrar todos los bienes
necesarios para brindar los
servicios vinculados, tanto al
hábitat de la vivienda como para la
explotación de instalaciones
turísticas. En definitiva la sociedad
podrá realizar con lasmás amplias
facultades, la compra, venta,
comercialización, administración,
financiación y explotación de
toda clase de bienes inmuebles,
urbanos y rurales y toda clase de
operaciones que autoricen las leyes
de nuestro país al respecto. Todo

ello bajo el amparo y los beneficios
otorgados por la Ley 19.640. Para
todo ello, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para asociarse
con entidades nacionales o
extranjeras, concertar todo tipo de
actos, contratos y operaciones
comerciales afines al objeto social;
realizar funciones de inversionista
para el desarrollo inmobiliario en
general; comparecer ante cualquier
entidad administrativa o judicial,
como demandante o demandado;
presentarse ante todo tipo de
entidades financieras, organismos
públicos y privados, y realizar
todas las gestiones necesaria y
convenientes para llevar adelante
el objeto social y comercial de la
misma, ya sea dentro de la
Argentina o en otros países en
que sea oportuno a los fines de
la sociedad, para lo cual podrá
crear oficinas, representaciones,
sucursales y filiales, tanto en
este país como en el extranjero.
5) PLAZODEDURACIÓN: 90
años contados a partir de la
inscripción en la I. G. J. 6) LA
A D M I N I S T R A C I Ó N ,
representación y uso de la firma
social será ejercido por el Sr.Mario
Vicente CRABOLEDDA y el Sr.
Agustín Alejandro ARCE de
manera conjunta o colegiada,
revistiendo el carácter deGerentes
por el término de tres (3) años,
momento a partir del cual, y de allí
en mas en lo sucesivo, en reunión
de socios sedeberá establecer quien
ejerce la gerencia de la sociedad,
dejandosentadotalcriterioenel libro
deActas de Reuniones de Socios
respectivo. En tal carácter, y a
fin de llevar adelante la función
encomendada, ambos gerentes
tienen todas las facultades para
realizar los actos que amplia y
libremente consideren en relación
a los negocios sociales, pudiendo
para ello realizar en nombre de la
sociedad, los actos, contratos,
gestiones y operaciones que
hagan al objeto de la sociedad,
presentándose por ante las
autoridades nacionales, provin-
ciales, municipales, entidades
bancarias oficiales o privadas,
instituciones de créditos, cajas de
jubilaciones, Instituto Nacional
de Previsión Social, Inspección
General de Justicia, Dirección
Provincial de Rentas, y/o toda
otra institución� u organismo
público o privado, para realizar
cuanto trámite crean necesarios
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parael logrodelobjetosocial, siendo
esta enumeración tan solo
enunciativa y no taxativa. No
pudiendo comprometer a la
sociedad en finanzas o garantías a
favor de terceros relacionadas a
operaciones ajenas al objeto
societario. Con respecto a las
garantías que los gerentes deben
presentar, se da cumplimiento a la
legislaciónvigente relacionadaa las
mismas.7)ELCAPITALSOCIAL
se fija en la suma deCincuentaMil
Pesos ($ 50.000.- ), representado
por Cinco Mil (5.000) Cuotas
Sociales de valor nominal de Diez
Pesos ($ 10) cada una, que los
socios suscriben en su totalidad, e
integran en un veinticinco por
ciento (25%) en este acto,
quedando entonces conformada la
distribución de las cuotas sociales
según se detalla a continuación:
DonMarianoRaúlRODRÍGUEZ,
DOSCIENTAS (200) CUOTAS
SOCIALES por el valor total de
PESOS DOS MIL ($ 2.000.-),
equivalente al 4% del Capital
Social, Doña María Martha
BEROLA, CUATROCIENTAS
(400) CUOTAS SOCIALES por
el valor total de PESOSCUATRO
MIL ($ 4.000.-), equivalente al 8%
del Capital Social, Don Carlos
Alberto CURRAS, CUATRO-
CIENTAS (400) CUOTAS
SOCIALES por el valor total de
PESOSCUATROMIL ($ 4.000.-
), equivalente al 8% del Capital
Social, Doña Gissel Teresita
BERTOTTO COLLAZO,
DOSCIENTAS (200) CUOTAS
SOCIALES por el valor total de
PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)
equivalente al 4% del Capital
Social, Don Eduardo Alejandro
BEROLA, DOSCIENTAS (200)
CUOTASSOCIALESpor el valor
total de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) equivalente al 4% del
Capital Social, DonMarioVicente
CRABOLEDDA, UN MIL
(1.000) CUOTASSOCIALESpor
el valor total de PESOSDIEZMIL

($10.000.-), equivalente al 20%del
Capital Social, Don José Luís
RECCHIA, DOSCIENTAS (200)
CUOTASSOCIALESpor el valor
total de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) equivalente al 4% del
Capital Social, Doña Pastora Olga
ALMIRON,DOSCIENTAS (200)
CUOTASSOCIALESpor el valor
total de PESOS DOS MIL ($
2.000.-), equivalente al 4% del
Capital Social,DonCarlosNicolás
MARCALAIN, DOSCIENTAS
(200) CUOTAS SOCIALES por
el valor total de PESOSDOSMIL
($ 2.000.-), equivalente al 4% del
Capital Social, Doña Andrea
Verónica ALONSO, UN MIL
(1.000) CUOTASSOCIALESpor
el valor total de PESOSDIEZMIL
($ 10.000.-) equivalente al 20%del
Capital Social,DonAlejandro José
WINOGRAD, DOSCIENTAS
(200) CUOTAS SOCIALES por
el valor total de PESOSDOSMIL
($ 2.000.-), equivalente al 4%
del Capital Social, Don Luís
Martín OSINALDE, CUATRO-
CIENTAS (400) CUOTAS
SOCIALES por el valor total de
PESOSCUATROMIL($4.000.-),
equivalente al 8% del Capital
Social, Doña Gabriela Rosana
LAVORI, DOSCIENTAS (200)
CUOTASSOCIALESpor el valor
total de PESOS DOS MIL ($
2.000.-), equivalente al 4% del
Capital Social, Don Mauricio
LionelFONTANA,DOSCIENTAS
(200) CUOTAS SOCIALES por
el valor total de PESOSDOSMIL
($ 2.000.-), equivalente al 4% del
Capital Social. Todos los socios
convienen, que el setenta y cinco
por ciento (75%) de capital social
restante, se deberá integrar en un
plazo nomayor a los dos (2) años.
8)CIERREDEEJERCICIO:30
de junio de cada año.

Ushuaia a los 10 días del mes de
noviembre de 2008.
Dra. Gabriela F.VACCAREZZA
Directora de Registros - I.G.J.

ANEXOS
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYES

770 DECLARA la Emergencia Laboral en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, en el
sector de la industria textil, del vestido, confeccionistas, hilandería y plásticos 1

771 INSTITUYE elmes de Octubre comomes de Prevención del Cáncer deMama y CREA el Fondo
Provincial «Conciencia sobre el Cáncer deMama» 1

772 ADHIERE la Provincia, en todos sus términos, a la Ley nacional 25.367.
Creación del Sistema deEmergenciasCoordinadas 2

DECRETOS

2382 TENGA por Ley Nº 771 2
2383 TENGA por Ley Nº 772 2
2380 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Río Grande,

a la Sra. Gladys Mercedes OZUNA 2
2381 COMUNICAtraslado a la CiudadAutónoma de BuenosAires y al Reino de España de la

Sra. Gobernadora yDeja en Ejercicio del Poder Ejecutivo al Sr.Vicepresidente 1º de la
Legislatura Provincial Leg.Manuel RAIMBAULT 2

2384 PROMUEVE a los agentes de la Dirección Provincial de LU 87 TVCanal 11 Ushuaia que se
detallan enAnexo I del presente 2

RESOLUCIONESSECRETARIADEHACIENDA
1274/08 a 1303/08 2

RESOLUCIONESSECRETARIADECONTRATACIONESYABASTECIMIENTO
721/08 a 780/08 5

DISPOSICIONESSECRETARIAADMINISTRATIVALEGISLATURAPROVINCIAL
902/08 a 1060/08 12

DISPOSICIONESDIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA
476/08 a 496/08 - 501/08 a 510/08 -
514/08 a 522/08 - 525/08 a 526/08 -
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535/08 - 537/08 a 538/08 - 541/08 a
548/08 24

COMUNICADO

La Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente comunica en relación en el Expediente
caratuladoBOSQUES-DIRECCION-"S/PRESUNTAINFRACCIONALREGIMEN
FORESTALVICTORHERNANALVARESMALDONADO" 29

LICITACION

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 01/08 29

EDICTOS

El Juzgado en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte, de la ciudad de Río Grande
comunica autos caratulados «LAPABROSS.A.C/QUIROZADANALBERTO» 29
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «OYARZO,MARÍACREMILDAS/ SUCESIÓNABINTESTATO» 29
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial -Distrito Judicial Sur
comunicaautoscaratulados:"VARGASABURTO,MARIANOS/SUCESIONAB-INTESTATO" 29
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados"BANCODETIERRADELFUEGOc/MANSILLA,SANTIAGO
s/COBRO DE PESOS" 29
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "Romero Orlando N. s/SucesiónAb-intestato" 30
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados"BARRIABARRIARUBENS/SUCESIONAB INTESTATO" 30
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada de la Provincia deTierra del
Fuego, Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados "Montoya JuanRuben s/Sucesión
Ab Intestato" 30
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «MICELI, Doris BeatrizC/MORTATTI,AndreaMaría Jose S/ORDINARIO
(Disolución y Liquidación de Sociedad de Hecho)» 30
ElMinisterio deEducación,Cultura,Ciencia yTecnología hace saber a la Sra.FaustaGUTIERREZ,
que deberá presentarse a cumplir su tareas habituales en el Colegio Nacional Ushuaia, bajo
apercibimiento de quedar incursa en abandono de servicios 30
ElMinisterio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Dirección Sumarios RíoGrande,
informa al docentePASUCCIVISIC,MILANGERARDOque podrá tomar vista del InformeFinal 30

CONSTITUCIONDE:CABAÑASDELMONTES.R.L. 30
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